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M in iste rio  d e  la  G o b e rn a ció n .

''.cal orden concediendo la excedencia 
a Z3. Juán de D ios M qm crém  R dpeii 
-'v ira n te de .nr imera clase del Cxidní
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P A R T E  OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q D g.), S. M. ía Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de Fa Augusta Real Familia» continúan 
irn novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.348.

A propuesta del Ministro de la 
guerra y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en conceder Ja Gran Cruz 
de ía Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios es
peciales, con pago dé cuota reduci
da, a doña Trinidad Molins Bilbao, 
por los m uy  distinguidos que ha 
prestado en el Hospital auxiliar Rei
na Victoria, de Iá Cruz Roja, en Má
laga.

Dado en Santander a treinta de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V ar g a» .  i

Núm. 1.349.

En atención a . las circunstancias 
que concurren en el General del Ejér
cito inglés G. F. Trotter, a las órde- 
nes de S. A. R. el Príncipe de Gales,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Santander a treinta do 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s»

Núm. 1350.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Fernando 
Coghen Retortiillo Llórente y Diez, y 
teniendo en cuenta qce se ha proba
do cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, que 
en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los Estatutos dé 
la de Calatrava para vestir el Hábito; 
de la misma»

Vengo en concederle merced de Há-¡? 
hito de la Orden Militar de Calatra,- 
va en las condiciones que los- refe
ridos Estatutos disponen, v

Dado en Santander a treinta dé 
Julio de mü novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministra de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.351.
En consideración a las circuntancias 

cías que concurren en D. Luis de la 
Torre Gapélástegui Villanueva y Gua-¡ 
jardo-Fajardo, y teniendo en cuenta! 
que se ha probado cumplidamente, 
juicio de Mi Consejo de las Ordenes? 
Militares, que en dicho interesado! 
concurren cuantas calidades exigen! 
los Estatuto» de la de Calatrava pardl 
yestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de HáV 
bito de Caballero de la Orden mil i tal 
de Calatrava en las condiciones qu® 
Jos referidos Estatutos disponen.

Dadó eft Santander a treinta 
Julio de mil iftfVé^entos veintisiete*

AJ^DNBOV 

EX Ministro de la Guerra,
Juan  O’Donnell V aroas.

' — i *'''f ¿ R

: . ; ¿ / T
Núm. 1.352. / • , _)

En ¡considoración 
ictla® que cQngjjgcgtf D, José MuiÉt



Gaceta de Madrid.-Núm. 214  2  Agosto 1927  699

de Ibarra Lasso de la Vega Menoha- 
c a torre y Quintanilla, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que en dicho inte
resado concurren cuantas calidades 
criben los Estatutos de la de Cala Ira- 
va para vestür el Hábito de la misma, 

Vengo- mi concederte merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Calatrava,. en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Santander a treinta de: Jai-. 
lio de. mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de ía Guerra¡>

Ju a n  O ’D g n n e l l  Va r g a s .

Núm. 1.853.

En consideración a las. circunstan- 
tancias que concurren en D, Mariano 
de Prado O’Neltl Lisboa y Salamanca, 
y teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, que 
en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los Estatuios de 
la de Calatrava para vestir el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Calatrava, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
El Ministro de ía Guerra,

Ju a n  O ’D o n n é l l  Va r g a ». •

Núm. 1.354.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. José María 
de Prado Q’Neill Lisboa y Salamanca, 
¡Marqués del Rincón de San Ildefonso, 
y teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamete, a juicio de Mü 
Consejo de las Ordenes Militares, que 
sen dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de la 
de Santiiago para vestir el Hábito de 
la misma,

"Vengo en concederle nrereed de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Santiago, en las condiciones que 
jos referidos Estatutos disponen.

Dado en Santander a tre iluta de Ju
lio de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
11 Ministro do la Guaira,

?  JüÁ$ Q D o n n e ll  V argas»

Núm. 1.355.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Diego Chico 
de Guzmán Barnuevo Chico de Guz
mán y Sandoval, y teniendo en cuenta 
que se ha probado cumplidamente, a 
juicio de Mil Consejo de las Ordenes 
Militares, que en dicho interesado 
concurren cuantas calidades exigen 
los Estatutos de la de Santiago para 
vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
ele Santiago, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO -
El Ministro de la Guerra, .. ,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s . . .. VD-fV/:...

Núm. 1.356.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. José María 
Pemán y Pemartín, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo do las 
Ordenes militares, que en dicho inte
resado concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la de Montesa 
¡para vestir el Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de Há
bito de* Caballero de la Orden militar 
de Montesa, en las condiciones que los 
referidos Estatutos disponen.

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l , V a r g a s .

Núm. 1.357.
Vengo en disponer que el General , 

de brigada D. Luis Andrade Roca cese 
a las órdenes del Ministro de la Gue
rra y del General en Jefe del Ejército 
de España en .Africa y pase a situa
ción de primera reserva, por heber 
cumplido el día 22 del corriente mes 
la edad que deteAnina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.358.
Vengo en nombrar General de la 

brigada de infantería, de Mallorca al

General de brigada D. Domingo Batel » 
Mestres. !

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQs ;
El Ministro de la Guerra*

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a rga s .

Núm. 1.380. m . ̂> f
En consideración a los servició# 

y circunstancias del Coronel de fak ¡ 
genieros, número 1 de la .escala dem 
su (dase, D. Vicente Morera dé l l  ’s 
Valí y Rodón, que cuenta la efec-: 
ti vi dad de 19 de Enero de 1923,

Vengo en promoverle, a propues-: 
ta del Mnistro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de MiniAn
tros, al empleo de General dé brb? 
gada,- con la antigüedad del día 22 
del corriente mes, en la vacan® 
producida por pase a situación dé 
primera reserva de D. Luis Andra-: 
de Roca.

Dado en Santander a treints de 
Julio de mil novecientos vejntis 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra»

Jtjan O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

Servicios y circunstancias del Corone/ 
de Ingenieros D. Vicente Morera de 

la Valí y Rodón.
Nnicó el día 27 de piciembre de 

1866. Ingresé en el servicio como 
alumno de la Academia de Ingenieros 
en tr d e Septiembre de 1883, si ende 
prom . ido al empleo de Alférez-alumi
no el 22 de Julio de 1888, y al de 
iTenh nte de dicho Cubrpo el 17 de 
igual mes de 1888. Ascendió: a Capi
tán, en Agosto de 1896; a Comandante, 
en Mayo de 1910; a Teniente coronel, :
en Marzo de 1918, y a Coronel en ;
Eqero de 1923, i

Sirvió: de Teniente en la Coman- !
dancia de Valencia, tercero y prime*- 
ro Regimiento de /apadorqs Minadft|

Núm. 1.359. y?

Vengo en disponer qué el Ins¿ 
pector Médico de segunda clase doii 
Francisco Triviñq Valdivia cese eii 
el cargo de Inspector de Sanidhq 
militar de la tercera región y pasé 
a situación de primera reserva, por ’ 
cumplir en esta fecha, la edad que 
determina le ley de 29 de Junio dé 
1918.

Dado en Santander a treinta dé 
Juün de mil novecientos veinti^ 
'siete. * ;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .
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res'i de Profesor del Colegid prepara^ 
torio militar de Granada, y de Ayu
dante de Profesor de ía Academia del 
Cuerpo; -de Capitán, en el anterior 
Centro docente, como Profesor, y Co
mandancia de Pamplona; de Coman
dante, en la anterior Comandancia, y 
¡de Teniente coronel, en fa Sección de, 
'Ajustes y iiquidafu*3h de ios Cuerpos 
disue'Ros del Ejército y Comandancia 
de Madrid*

De Coronel ha prestado sus serví- 
icios en el Ministerio de la Guerra, 
desempeñando el mando de la Co- 
jrnandancia de Ingenieros de Valencia, 
denomina(ki después -Comandancia y 
Beserva ,de Ingenieros de Valencia, e 
¡interinado en disfintas ocasiones la 
Comadancia- general del Cuerpo de la 
tercera región, y desde Mayo del co
rriente año viene mandando él sexto 
Beg imiento de Zapadores Minadores * 

Ha desempeñado diferentes _e mm 
.portantes comisiones del servicio, en- 
|tre ellas, en tíulio de 1907, la de r e 
presentar al Ramo de Guerra en el 
replanteo del ramal de carretera de 
Zugarramundi, por Urdax a lá pro
vincial de Pamplona a Francia, p' r 
Pancharinea; desde Mayo de 1919 
¡hasta Julio de 1924, la de formar 
parte de la designada para el estudio 
fe proyectos referentes al acuartela
miento de tropas; desde Mayo de 1923 
1 Julio de 1924, la de Vocal de ía 

frunta facultativa del Cuerpo-; desde 
.Octubre del citado año de. 1923 hasta 
Julio del año siguiente, la de Vocal 
¡de la investigadora de la situación 
económica de ía Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza , y a 
Alicante; y en los años 1925 y 1926, 
la de Vocal de la Junta provincia] de, 
Sanidad local de Valencia

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar, pensionada, y pasador 
del Profesorado.

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Sitios de Zaragoza.
Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y tres anos y cer

ca de once meses de efectivos servi
cios, de ellos cuarenta y un años de 
oficial; hace el número i de la escala 
fe su clase; se halla bien conceptúa
lo y está clasificado apto para el as
censo.

Núm.  1.331

Vengo en nom brar  Inspector  de 
las trapas y servicios de Ingenieros 
ele la sexta Región al Ge#eral de 
brigada D. Vicente Morera de la 
Vall y Rodón.

Dado en Santander a tre in ta  de 
Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Y a h u a s . 4

N úm . 1.382
En consideración a los servicios 

y c i rcunstanc ias  del Coronel Médí- 
po D. Celestino Alemany Aznarez, 
núm ero  i de la escala de su clase, 
á p ropuesta  del Ministro de la Gue
r r a  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Inspecto r 
Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la v a 
cante  producida por pasé a s i tu a 
ción de p r im era  reserva de D. F r a n 
cisco Trivrño Valdivia.

Dado en Santander a t re in ta  de 
Ju lio  d£ mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministra de ía Guerra,

J u a n  O ’ D o n n is l l  V a r g a s .
mi*

Servicios y circunstancias del Coronel 
Médico D. Celestino Alemany Áznárez.

Nació el día 4 de Junio de 1865 e 
ingresó en el servicio, previa oposi
ción, con. el.'emplea de Médico segun
do, el 16 de Diciembre de 1889.

Ascendió a Médico primero en Mayo 
de 1885; a Médico mayor, en Abril de 
1904; a Subinspector médico de segun
da clase, después Teniente corone! 
Médico, por reforma, en Julio de 1914, 
y a Coronel Médico, en Agosto de 1919.

Sirvió: de Médico segundo, en el 
Hospital Militar de Madrid; eventuali
dades del servicio en Canarias; Regi
miento Infantería del Rey; eventuali
dades del servicio en Vitoria y-Regi
miento Infantería de Careliano; de 
Médico primero, en el Regimiento In
fantería del Infante: en Cuba, en el 
batallón expedicionario de dicho-Ouer- 
p o, II o sp i t a I M i 1 i t a r de Santfe g o de 1 as 
Vegas, segundo.batallón de-! Regimien
to de Infantería Isabel la Católica, 
Hospital Militar de Ciego de Avila y 
nuevamente en el Regimiento Infante
ría Tsa.be] la Católica; en la Península, 
en el Regimiento do Pontoneros; de 
Médico mayor, en el anterior Regi
miento, asistencia de] personal de los 
estahlecimientog y tropas de las Co
mandancias de Artillería'e  íng-mfems 
de Cenia, Hospitales Militares de Vi
toria y Lérida,' a las órdenes del Ins
pector Médico , de segunda clase don 
Jaime Bach; Hospital Militar de Va
llado lid, y de Subinspector Médico de 
segunda- clase, después, Teniente co
ronel Médico, en el Hospital Militar 
de Pamplona, de cuya dirección y' ie- 
f a tura estuvo accidentalmente encar
gad o varIas veces; HospRal m Hitar de 
ValfedoJid, a la asistencia del perso
nal de la Plana mvor de la’" Capitanía 
general y Sub inspección de la séptima 
Región e inspección de Sanidad Mili- 
la r  d* dicha Región, cuya Jefatura in
terinó en distinta^ ocasiones.

De Coronel Médico viene ejerciendo 
desdo Febrero de 1920 id cargo de 
Director del Hospital-Mil i l&r (fe-Zara
goza y ‘a Jefatura de Sanidad Militar 
de la citada plaza, habiéndose ene ar
gado accidentalmente en distintas oca
siones de la Inspección de Sanidad

Militar de la Región En ' Septiembre 
de i 924 asistió a los cursos'especía
les para Coroneles dispueto por Real 
orden ele 28 de Mayo anterior, y  en  
1926 dirigió la eseue’Us prácticas rea
lizadas en Zueca (Zaragoza) por el ‘5.® 
Regimiento de Sanidad JM i litar.

Ha d'e-semp e o ádo #efi f eren tes * e i mp or
lantes comisiones- (fe! servicio de Ca
rácter técnico profesional.

Temói parle en la campaña' de Cuba 
de Médico primero, habiendo alcanza
do por los méritos en ella contraídos 
las recompensas si guie píes:

Cuatro cruces rojas de primera clase 
de*! 'Mérito Kilíf ar, do-s de ellas pen
sionadas, por los .combates sostenidos 
en “Las Lomas de San Marcos” y “Va
lle"’ ^Habana)*, el 17 de Agosto de 1895; 
servicios de campaña prestados hasta 
fin de Diciembre siguiente; operacio
nes realizadas en Manzanillo durante 
seis meses hasta fin de Septiembre do 
1897, y combate sostenido en “Loma 
P iedra” y “Gran i che” (Cuba) el 15 de 
Noviembre de dicho año.

 ̂ Cruz de primera clase de María Ce fe- 
tina por el combate habido en “Los 
Cómicos” y  “Laguna Itabo” (Manza
nillo) el 8 de Diciembre de 1897.

Cruz de Carlos III por el combate 
sostenido en “Aguacate” o! !.° de Ju 
lio de 1898.

Medalla de Cuba con un pasador.
Se halla además en posesión de ia$; 

siguientes condecoraciones:
Cruz y Plaza de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y  de oro 

de la ciudad de Zaragoza.
Cuenta treinta: y siete años y  siete 

meses de efectivos servicios de Oficial, 
se halla bien conceptuado y  está cla
sificado apto para el ascenso.

N ú m . 1.383.
Vengo en n o m b ra r  Inspec to r  efe 

Sanidad m ilita r  de la tercera  Re-  ̂
gión al Inspector Médico de segun
da clase D. Celestino Alemany Az
nárez.

Dado en S an tander a tre in ta  do 
Julio  efe mil novecientos veintl* 
siete. ;

ALFONSO /
El Ministro de la Guerra, J !

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N ú m .  1 . 3 8 4
A propuesta del Ministro de la Gue-  

rra, oído el Consejo de Estarlo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: • 
Artículo 1.® Se declaran de recono

cida urgencia las obras de la Academia 
Genera] Militar, y en su consecuencia 
se procederá por la Comandancia de 
Ingenieros de Zaragoza y en. el más 
breve plazo posible, a formular los 
proyectos y presupuestos siguientes: 

a) Proyecto comprendiendo la pre
paración y urbanización del solar. aK
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caíVarillado y saneamiento exterio'r y 
espertas para la alimentación de agua 
en la parlé exterior dp tos ‘edificios.
s b) Proyecto para el alojamiento de 

la tropa y ganado afectos a la Acade
mia, e.n ,el cual se. emplearán los ele
mentos metálicos y de madera nece
sarios' para la cubierta de los ediíipios 
qúe actualmente existen en la Coman
dancia de Obras, Reserva y Parque re
gional de Ingenieros de la primera; re- 
g ió n . .
■*c) Proyecto *de losVedificíos corres

pondientes a la Academia general pro
piamente dicha.

Artículo 2.° Todas''las obras hah 
de .responder a un plan armónico y de 
conjunto, que deberá ser previamente 
sometido a la aprobación del Ministro 
de la Guerra y que habrán óe  estar 
realizadas y entregadas antes del i.° 
de Octubre de 1929.

Artículo 3.® El procedimiento que 
se seguirá para la contratación y eje
cución de las obras será el siguiente: 
redactados los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, serán remitidos al 
Ministerio Se la Guerra, en el que sin 
ningún otro trámite ulterior, se resol
verá sobre la aprobación, o modifica
ción de los mismos, precediéndose des
pués al concurso-subasta (sistema mix
to que las circunstancias aconsejan) 
de las obras en su totalidad o por par
tes /con  preferencia lo primero. Se ex
ceptúan las obras comprendidas en el 
apartado b) del artículo 1.°, las cuales, 
por haber de aprovecharse los elemen
tos que la xádministración ya posee, se 
llevarán a cabo por gestión directa.

Artículo 4.® La tramitación del ex
pediente o expedientes de concurso- 
subasta se abreviarán todo lo posible, 
si bien en los pliegos que sirvan de 
base para las mismas se harán cons
tar las condiciones de los materiales, 
dimensiones y precios de los mismos 
en forma de que estos precios no pue
dan sufrir aumento por ningún con
cepto. Igualmente se señalará ia fianza, 
que en ningún caso será inferior al 
5 por 100 de las obras , adjudicadas 
para responder de los plazos y condi
ciones.

Artículo 5.® En los pliegos de con
diciones técnicas y legales se hará que 
él 1.° de Octubre de 1928 habrán de 
estar terminados los pabellones y de
pendencias indispensables para acomo
dar yin contingente de 300 alumnos y 
lo s  pabellones de mando aprobados en 
el proyecto general y que forman par
te del tercer -gruipo.

Artículo 6.° Los recursos para la 
ejecución de estas obras podrá arbi
trarlos el Ministro de la Guerra, uti- 
tizando en primer término, por- trans

ferencia, los consignadas para obras 
en todas las Comandancias de Inge
nieros y que no hayan de invertirse 
en el alio, comenzando por tos asigna
dos para la quinta^región, con aplica
ción al cuartel de Artillería, cuya eje- 
quci3n se -suspende indefinidamente.

'Para la diferencia, si la hubiere, ¡po
drá habilitarse en este año, por cré
dito extraordinario, y en el próximo, 
por inclusión en presupuesto, la can
tidad necesaria. En ningún.caso la to
talidad dé las obras podrá exceder de , 
los 7.370.000 pesetas calculadas a prio- 
r¡, ni abonarse^de una a otra las re
bajas que se deriven de las subastas, 
sino que se tendrán como definitivas 
en el gasto total.

Artículo 7.° Dentro de las líneas 
generales establecidas en los artículos 
anteriores, queda autorizado el Minis
tro de la Guerra para señalar métodos 
y trámites que faciliten, en cuanto 
juzgue preciso, la mayor rapidez y 
éxito en el concurso-subasta, adjud?- 
vación y ejecución de las obras de que 
se trata. *

Dado en Santander a treinta de Ju-
 de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Atierra,

Ju a n  CTBo n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

N úm . 1 .365
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el  Conse
jo  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacio

nalidad española a D, Ludwig L in- 
nartz Voltz, súbdito alemán.

Artículo 2.® Es» a concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución cié la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Santander a veintinueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
Miaisir® d© la Gobernación» 

S s y &r ía n g  M a r t í n e z  A n i d o ,

núm. 1.366.
A propuesta, del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°’ Su concede la nacio

nalidad española a D. Juan. Martín

Kuhmann y Riedel, súbdito alemán
Artículo 2.® Esta concesión no prG 

ducirá efecto alguno hasta que ed 
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de - k 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Santander a veintinuevf 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

‘S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.367.
A propuesta del Ministro de la G&+ 

bernación y de acuerdo con el Goasé* 
jo  de Estado,

Vengo en .decretar lo siguiente:;
Artículo i.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Hugo Brauner 
Gewitsch, súbdito austríaco.

Artículo 2.° Esta concesión no pro* 
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución oe la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil. ;

Dado én Santander a veintinueve* 
de Julio de mil novecientos v em ií-4 
siete.

ALFONSO
El Ministra de la Gobenaasióa,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .  

N úm. 1.368. I
A propuesta del Ministro de la G ^  : 

bernación y oído el Consejo de Es- i 
tado, ■ j

Vengo en decretar lo siguiente:7 j
Artículo i.® Be concede la naeic»^ j 

nalidad española a D. Pedro R a ída . 
Ismaya, súbdito checoeslovaco.

Artículo 2.® Esta concesión, no pro* 
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad; 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa- ; 
ñol en el Registro civil. j

Dado en Santander a veintinueve^ 
de Julio de mil novecientos vem ti^j 
siete. i

ALFONSO
El Ministro da la Gobernación,

S e v e íu a No  M a h t In e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES, ,
Núm. 9 4 6  

Excmo. Sr.: En vista del resultado
de las oposiciones a una plaza de Ofi-*
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cial de entrada de Artes Gráficas de 
ese Instituto,, verificadas últimamente 
entre Ayudantes,

S. Mv el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar Oficial de entrada de Artes Grá
ficas, A lm iar de primera clase de Atí- 
ministración, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y para la especialidad 
de Maquinista reporiista, a D. Isaac 
Cruz Martín.

De He al orden lo dio a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Julio 
de 1927.

P. D.,
B l  In sp ector general da C artografía,

ARDANAA 
Señor Director general . del Instituto 

Geográfico y Catastral,

N ú m .  8 4 7

Excmo. S r.: Vacantes en la actua
lidad tres plazas de Geómetra auxi
liar tercero de Ingenieros geógrafos, 
dotadas con ei sueldo anual de 2.500 
pese Las,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general v en virtud de lo que 
dispone el artículo 41 dei llegiamento 
de 7 de Septiembre de 1918, ha teni
do a bien conceder la vuelta al servi
cio activo- en la citada el ase a los Geó
metras en situación de excedentes vo
luntarios D. Enrique Sierra de Silva-, 
D. Eustasio González Hernández y don 
Tomás Fernández Brizuela, los cua
les deberán verificar las pruebas 
prácticas que ordena eí Real decreto 
tío i 9 de Octubre de 1925, no puaíeo
lio figurar como tales Geómetras los 
ijue no resulten aptos en las mismas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesa- 
tíos y demás efectos. Dios guarde a 
X E. muchos años. Madrid, 21 de Ju
lio de 1927.

P. D.,
’ El In sp eet r general de Cartografía*

AilDANAZ
^3ñor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral

N ú m .  9 4 8 .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
tío conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud de 
lo que dispone la Reai orden de 15 de 
Septiembre de 1926 de esta Presiden
cia, ha tenido a bien conceder Ticen-

■ cia con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento, al Atímnislrativo-calcu-* 
lador, afecto al Negociado de Geode
sia de ese Centro, doña Julia del Cas
tillo Rico.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
: su conocimiento, el de la interesada 

y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Julio 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

AftDANAZ
Señor Director general dd Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 778.

Ilmo. S r.: Remitido a informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente sobre supre
sión del Juzgado municipal de Morei
ras, la referida Comisión lo evacúa 
en la forma siguiente:

“Excmo. S r.: Con Real orden dicta
da por Y. E. ha sido remitido a con
sulta de la Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual resulta: 

Que el Alcalde de Ginzo de Limiá 
elevó, instancia' a Y- E., manifestan
do que habiéndose fusionado el Ayun
tamiento de su presidencia con el de 
Moreiras, y formado en su virtud un 
solo término municipal de Ginzo de 
Limia, se estaba en el caso previsto 
en ei artículo i 2 de la ley Orgánica 
del Poder judicial y 1.° de la ley de 
Justicia municipal, de dejar un solo 
Juzgado municipal para el término 
nuevamente formado, suprimiendo el 
que funciona en el agregado término 
de Moreiras, si las conveniencias del 
servicio no aconsejaban otra cosa, por 
lo que solicitaba se instruyera el 
oportuno expediente para la supresión 
del Juzgado municipal de Moreiras y 
Ja incorporación del territorio de la 
jurisdicción del mismo al del nueva 
término municipal de Ginzo de Li- 
mia, con capitalidad en este pueblo 
del mismo nombre.

Que varios vecinos de Moreiras, en 
número de 18, se dirigieron a Y. E„ 
en súplica de que antes de suprimir 
el Juzgado municipal de Moreiras tu
viera en cuenta las consideraciones 
que aducían-, a saber: que el acuerdó

de fusión con Ginzo de Limia se to
mó por la Corporación municipal sin 
el beneplácito de todo el vecindario, 
con lo que se irrogan al pueblo de Mo  ̂
reiras perjuicios colectivos; que el 
Juzgado municipal es el único signo, 
de- amparo y justicia que se tiene por 
aquellos lugares, y que a la población, 
totalmente rural, obligada a ir a cen
tros de población lejanos, es. cansarles 
trastornos, por tener que abandonar 
sus ocupaciones y cambiar de indu
mentaria, de la que a veces carecen, 
originándoles gastos contra el espíritu, 
de la ley.

Que remitidas las- instancias ai Pre^ 
sitíente de la Audiencia de La Gonm 
ña, esta. Autoridad manifiesta que 
atendida la situación de los términos 
de Moreiras y Ginzo de Limia, la vida 
tan íntima cíe relación que los une, 
el escás o número de asuntos que sé 
sustancian en el Juzgado municipal 
de Moreiras, y constituyendo hoy am
bos una., sola personalidad municipal, 
la Sala de gobierno de la referida 
Audiencia, visto el dictamen y Ios- 
informes del Juez de primera instan
cia del partida y el Gobernador civil 
de la provincia de Orense en el opor
tuno expediente formado al efecto* 
acordó, dados los beneficios que sé 
proporcionan con ello en lodos los ór
denes a l ' pueblo de Moreiras., infor
mar favorablemente la- pretensión 
formulada por el Alcalde de Ginzo’ 
de Limia.

Que la Dirección general de Justi
cia. Culto y Asuntos generales de esto 
Ministerio interesó del Presidente dé 
la Audiencia de La Coruña comunica-- 
se al Centro directivo con la mayor 
urgencia la distancia que media en-: 
tre Moreiras y GiSnzo de Limia,, la fa
cilidad de las comunicaciones entré 
ambas localidades y si el Fiscal inn 
formó en sentido favorable a la su
presión de que se trata; contestando-? 
se que en el informe del Juez dé! 
partido se contienen, entre otros ést? 
iremos, el siguiente: 3.° Que la capL 
taludad dé dicho Municipio—se reñe> 
re, sin duda, al de Moreiras—dista 
seis kilómetros y medio de esta¿ viy 
lia—ila de Ginzo de Limia—, a la qúj| 
está unida por carretera a oamin$ 
vecinal, y en la cual se hallan 6hcíá¡| 
vados los pueblos de Rebordecha |j  
Paredes (tres kilómetros y medilo f  
cinco, respectivamente), existienc^ 
también buena comunicación con lá | 
demás parroquias á medio tío camif| 
nos cine convergen a la carretera e ^
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presada, siendo la más distante San 
Miguel de Guncfín (13 lulómelros), y 
que el Fiscal- de la Audiencia dicta- 
ifdnó el expediente en sentido de que 
se suprima el Juzgado municipal de 

' More iras y que so agregue  a G im o  de 
lumia,: por no existir razón alguna 
que acemeje la continuación de aquél.

La. Sección correspondiente de ese 
Ministerio^ informa que se dan, a su 
juieioy en el presente caso- los requi
sitos a que se refiere la 4.a de las 
disposiciones transitorias de la ley 
de Justicia municipal, procediendo de 
acuerdo con todos los informes, la su
presión: del Juzgado municipal de Mo~ 1 
reiras y la agregación de su territo
rio jurisdiccional al que actualmente 
constituye el Juzgado de igual clase 
de Glnzo de Li nó a, ya que en el ex
pediente se acredita la utilidad de tal 

. supresión, y proponiendo el pase del 
expediente al Consejo de Estado en 

- cumplimiento de aquella disposición, 
y' así lo acordó V. E .”

Considerando que e l ' párrafo p ri
m ero  del artículo L° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
•1 Pf;7 preceptúa que en cada término 
municipal habrá . un Juzgada de la 

• misma clase, siendo necesario para la 
supresión de alguno de los existen
tes la formación del correspondiente, 
excediente, según la disposición 4.a 
transitoria de di olía ley:

Considerando que los informes emi
tidos llevan a este Consejo a ratifi
carse en su constante opinión, man
tenida en casos análogos.

La Comisión permanente del Con
sejo de Estadio es de dictamen que 
procede la supresión del Juzgado mu
nicipal dé More iras (Orense) y su 
agregación al dé Ginzo de Lino i a.”

1" habiéndose conformado Su Ma
jestad el Re y  (q. D;. g.) con el pre
inserto dictamen, ha telnido a bien 

** resolver en el sentido que se indica 
j  disponer que se agregue el territo
rio del Juzgado municipal que se su
prime, para los efectos judiciales,; al 
de igual clase de Ginzo de Limüa; 
cesando, en su consecuencia, en sus 
respectivos cargos el Juez, el Fiscal, 
sus suplentes y los demás funciona
rios del Juzgado municipal de Mo~ 
^eiiras.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el trasladé de los libros 
y documentos del Juzgado municipal 
¡que se suprime y de los del Registro 
v M  al Juzgado municipal de Ginzo

de Lirnia con Jas formalidades que 
estime oportunas, quedando Y. I. au
torizado para señalar el día. que ha 
de dejar de funcionar el Juzgado mu
nicipal de Moreiras y sus oficinas del 
Registro civil, poniéndolo en conoci
miento de este Departamento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de l a  Audiencia de 

La Coruña.

H ú m .  7 1 9 .I
lm o. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio con fecha. 19 de los 
corrientes por D. Diego Ferrer Gue
rrero, Secretario judicial excedente vo
luntario, de categoría de entrada, y 
que solicita el reingreso en el Cuerpo 
de Secretarios judiciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien acceder a la petición form ulada 
por D. Diego Ferrer Guerrero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 30 de Julio de 1927.

PONTE'
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

N ú m . 7 8 0  
I lmo. S r.: Accediendo a lo solicitado^ 

por D. Juan Ay ala García, Secretario 
judicial excedente, de- categoría de en
trada, y de conformidad con lo> pres
crito en el artículo 33 det Real decreta 
de 1.° de Junio de 1911, modificada 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Herrera del Duque, va
cante por promoción de D. Manuel 
Llamas.

De Real orden lo d4go a Y. I. para 
su conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de* 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oáceres.

N ú m .  781. 
Ilmo. S r.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, va- 
; cante por defunción de D. Agustín Ga- 
. no Cortés, en el Juzgado de primera 
instancia de Don Benito, de categoría 

v de ascenso, que debe proveerse por 
antisriiedad, como em prendida en el

primero' de lm  turnos, de este. clas:ey . 
establecidos par el artículo-12 del Real 
decreto de t.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26- de Julio de í:M% * 

S. M. el R e y  (q . D, g.) ha tenrdb 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D., Darío Sánchez Pérez, Secretario 
judicial de Alburqu erque, que resulta 
el más antiguo de los concursantes.

De Real- orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan
tes, para su remisión a los Juzgadas 
de procedencia, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1927,

PONTE-
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Cáceres.

Núm . 782..
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión, de la Secretaría 
vacante, por- traslación de D. Mieardlo 
Ortiz:, en el Juzgado de prim era dis
tancia de Briviesca, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an ti
güedad como comprendida en el se
gundo de. ios. turnos de caía clase es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de. Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha teniüo a 
bien nombrar para, desempeñarla a 
D. Fernando Tournáii Leonard, Se-' 
cretario judicial de Santo Domingo 
de la Calzada, que resulta el más an 
tiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución cíe 
las instancias de ios demás solicitan-' 
tes para su remisión a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo.a Y. I. para 
su conocimiento y efectos eonsi guien* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 783.
Exorno. Sr.: Vista la comunicación'

; de Y. E. de fecha í del pasado mes 
de Jumo elevando a este Ministerio 
la certificación expedida por el ilus-: 
tro Colegio de Secretarios judiciales 
de esta Corte, acompafiada de los ex
pedientes de D. Miguel Cañonea de 
Quesada y D, Antonio Rodríguez Gil, 
concurrentes ambos al concurso- anun
ciado en 5 de Marzo del corriente año 
(G aceta del día 6), para proveer en-, 
tre Oficiales Letrados la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia, 
instrucción de Gifuentes; y  
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Considerando que ninguno de los 
dos solicitantes citados acredita  la 
cualidad de Letrado, requisito  indis
pensable, según lo dispuesto en el se
gundo párrafo  del artículo 10 del Real 
decrete de L° de  Junio  dé 19 M, 
.difieado por el de 26 de Juli-o de 1922, 
toda vez que djehos señores no- p re 
sentan más que certificaciones aca
démicas, en las qqe se hace constar 
haber  aprobado todas las  ̂ asignaturas, 
que constituyen la L icenciatura cíe 
Derecho, sin que éstas puedan su r 
t i r  efectos legales m ien tras  en ellas 

' no se consigne haber satisfecho los 
derechos necesarios p a ra  la expedi
ción del título correspondiente, según 
dispone el artículo 197 del Reglamen
to de las Universidades de 22 de Ma
yo de 1859, dictado para  la aplica
ción de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hiten declarar desierto el concurso 
anunciado en 5 de Marzo del corr ien
te  año para  proveer la Secretaría, va
cante en el Juzgado de p r im era  ins
tancia e instrucción de Gifuenles, en
tre  Oficiales Letrados, y que se re -

■ serve dicha vacante p a ra  proveerla
■ por oposición restr ingida entre Ofi- 
: cíales do Secretaría, sean o no Liceim 
j ciados en Derecho, con sujeción a lo 
■i que tiene dispuesto el párraxo te r -  
i cero del mencionado artículo 10 de 
’ los Reales decretos ya citados.
| De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  

su conocimiento y efectos consiguien- 
: tes. Dios guarde a V, E„ muchos años, 
: Madrid, 30 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
r r i to r ia l  de Madrid.

N ú m . 784.

I lmo. Sr.: El Real dec re to  de 12 
do Abril de 1915, que r e g u la  la 
conces ión  de r e c o m p e n sa s  a ios 
fu n c io n a r io s  del Cuerpo  de P r i s io 
nes ,  e s ta tu y ó  en  su  a r t íc u lo  5.* que 
d u r a n te  el m es  de E n e ro  de cada  

: año  se h ic iese  la d is t r ib u c ió n  de la 
: can tidad  co n s ig n a d a  en ios p r e s u -  
I p u e s to s  del a n t e r io r  p a r a  p rem io s  

y se d e t e r m in a ra  el n ú m e ro  y cía- 
; se de és tos ,  en v is ta  de tos expe- 
; d ie n tes  in s t ru id o s  y de los m é r i 

tos  que en el 1 o s s o o o m p ro b a s e ; 
pero  la fecha  fijada p a r a  ese p ro 
cedim iento , después  de exp ira r  el 
e je rc ic io  económico, a ju s ta d o  hoy 

i al año  n a tu ra l ,  r eq u ie re  la con trac 
t a  •

ción en cu e n ta s ,  en  concep to  de 
“R e s u r ta s ” dél crédito  p re su p u e s ta *  
rio, lo que tam poco  debe h a c e rse  
fa l lan d o  la b a s a  de u n a  p rev ia  de-*- 
cía rac ió n  de m é r i to s  y reco n o c i
m ien to  de d e rechos  con ca rg o  a  ta l  
con si gna  ció n d iñcu l tándo  se. een  
ello, en definitiva el otorgam iento  
de las  r e e m p e n s a s  que d icha  legis-* 
lac ión  au to r iza ,

A fin de fa c i l i ta r  su  conces ión  
én los c a so s  legítim os,  dé m é r i to s  
rea le s  y p le n a m e n te  probados ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a. bien  re so lv e r  que se obs-erven las 
s ig u ie n te s  ijeglas:

í . a Los expedien tes  de conces ión  
de r e c o m p e n s a s  a los fu n c io n a r io s  
del servic io  de P r is io n es  se incoa* 
rán  y t ram ita rá n  en cualquier t ie m 
po, a in s t a n c ia  del in te re sa d o ,  a 
p r o p u e s ta  de su  Je fe  in m e d ia to  o 
por acuerdo superior, recogiéndose- 
todos los e lem en tos  de c o m p ro b a 
c ión  y ju s t i f ica c ió n  del hecho  o he 
chos m e r i to r io s  y a p o r ta n d o  a ca-^ 
da uno  los in fo rm es  r e g la m e n ta 
r ios ,  in c lu so  el de la J u n t a  Supe-: 
r io r  In sp e c to ra ,

2A E n  los cinco p r im e ro s  días 
de' Noviembre la Dirección general 
pasará  todos los expedientes te rm i
nados desde el 1.* de Noviembre del 
año an ter io r  has ta  el 31 de Octubre 
corriente, a dicha Jun ta  Superior  Ins
pectora, p a ra  la clasificación com para
tiva de los méritos apreciados y la p ro 
pues ta  de adjudicación de la recom
pensa ,  p o r  o rden  de p re la c ió n  de 
los se rv ic ios  reconocidos. La J u n t a  
evacuará dicho trám ite antes del 
1.* de D ic iem bre  p a ra  la re so lu c ió n  
de la S uper io ridad .

3.a En la p r im e ra  p ro p u e s ta  que 
se fo rm u le  p od rán  ser com prendí- ,  
dos los fu n c io n a r io s  que h a y a n  
co n t ra íd o  s u s ,m é r i t o s  c o m p ro b a d o s  
con el lap so  de tiempo t r a n s c u r r i 
do desde la ú l t im a  que se h u b ie ra  
hecho, debiendo las su c e s iv a s  no  
r e f e r i r s e  a m á s  m é r i to s  que a los 
c o n t ra íd o s  y depurarlos en el p e r ío 
do a que se refiere la reg la  2.a de 
e s ta  d ispos ic ión .

De Rea! o rden  lo digo a V. 1. pa
ra  su conocimiento y efectos can- 
s ig u ien te s .  D ios g u ard e  a V. L m u
chos  años .  Madrid, í.° de A gosto  de 
1 927.

• PONTE

S eñor  D ire c to r  g en e ra l  de P r i s io 
nes .  *

M I N I S T E R I O  

D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 81.
Excmo. S r . : S. M. el Re y  (q. D. g. )

ha tenido a bien disponer se convoque 
a oposiciones para  cubrir., por tu rn a  
correspondiente y conforme ocurran  
vacantes,, diez plazas de M úsicos M a
yores de tercera d ase  del Ejército/coií. 
arreglo al Reglamento y p rog ram a 
aprobados por Real orden c ircular  da 
24 de Noviembre de Í920 [1). O. n ú 
mero 268),; con las modificaciones que 
a continuación $& expresan, dando 
princi.p i o el e j r  c i o i o de 1 a s mi smas 
el día 10 de Noviembre pfóximo ve
nidero.

Los ‘ artículos 3.°, p r im e r  párrafo,
6.*, 9.° y 26, tabla sexta, se en tenderán  
redactados como sigue:

Artículo 3.° (prim er párrafo).  P a ra  
ser admitidos a los ejercicios de opo
sición es indispensable que el mismo 
interesado, o persona autorizada por: 
él, presente en el Negociado de Perso
nal de Músicos mayores del Ministe-* 
rio de la Guerra, afecto al Central de 
la Dirección general dé Instrucción y 
Administración, y dentro del té rm ino , 
de la convocatoria, solicitud d ir ig ida 
al Ministro de la Guerra, redactada en  
el papel t im brado que corresponda.

Artículo 6.° Antes de comenzar *0$ 
ejercicios de oposición, abonarán loé 
aspirantes  al Secretario del T r ib u n a l  
la cantidad de 30 pesetas, en concepta 
de derecho de examen, p a ra  su fragar  
los gastos que ocasionen las oposicio
nes. cuya cantidad no . será dev.ieLa 
aunque los aspirantes no concurriesen 
a p rac tica r  los ejercicios.

Artículo 9.° Expirado el plazo de 
la convocatria, se nom brará  de Real 
orden el T r ibunal de oposiciones, que 
será presidido por el Director general 
de Instrucción y Administración o Jefe 
en quien delegue; se compondrá dé 
cuatro Músicos mayores del Ejército» 
como Vocales, y de do3 más en cali
dad de suplentes, actuando como Se
cretario  el más moderno de aquéllos*

Artículo 26 (tabla sexta). Para po
der pasar de un  ejercicio a otro de 1®3 
que consta el programa, a excepción 
del previo, será condición precisa que 
el opositor alcance u n a  censura m í
n im a do 10 puntos, distribuidos fe* 
form a que la mitad, por lo menos, de 
los Vocales del T ribunal,  más r,! ) ' re
sidente, califiquen de “b u eno” era- 
bajo del concursante.

El ejercicio segundo de la 'prinfere 
serie queda suprimido, ocupando
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lugar .el'prim ero de la segunda serle. 
El segundo de da segunda ser ie pasu 

a primero* de la misma, cons4silencio 
en transcripción para banda de una- 
partitura de orquesta dé .10 a. 25 com
pases. La obra elegida podrá ser* sin
fónica o dramática, b’on iiiteryeprión 
de voces (partes, solista y coro m ixto). 
E l tiempo on .que habrá do realizarse 
esta transcripción será de ocho a diez 
horas, y la plantilla dé instrumenta- 
¿ron será la misma que para el e jer
cicio anterior (’c o impere frión de una 
obra musical),.

El ejercicio segundo de la segunda 
serie consistirá en concertado y  direc
ción de la obra Gompue.sla en el ejer
cicio- segundo'- de la primera serie del 
que las obras aprobadas por el T r i 
bu nal habrán sido copiadas por co* 
pistas para el desarrollo del presente. 
E l tiempo--otorgado al opositor para 
la práctica de este ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos como má
ximo. %

El ejercicio tercero de esta '-erle 
queda suprimido.

El párrafo inserto a continuación 
del tema 20, cuestionario segundo del 
programa, queda suprimido, y en su 
lugar se adiciona el siguiente: “ Los 
e j e re icios den o m í n a d o s comp 1 e meo ta
rtos (cuestionarios prim ero y  segun
do) que constituyen la tercera serie 
{que desaparece), se efectuarán a con
tinuación del ejercicio previo y serán 
eliminatorios.

E l ejercicio último queda suprimido. 
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. «Madrid, 
29 de Julio de 1927.

DUQUE DE TU TEAN
Señor...

N úm. 82 .

Excmo. Sr.: Terminada la recopi
lación de aquella parte de nuestra le
gislación m ilitar que como trabajo 
prim ordial se encomendó & la Comi
sión nombrada por Real orden circu
lar de 30 de Diciembre de 1926 {D ia
r io  O ficia l número 1 y  Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  número i  de 1927), y  no siendo 
absolutamente indispensable e l de la 
totalidad del personal que constituye 
aquella Comisión para ultimar un 
avance de redacción, muy adelantado 
ya, de los Estatutos correspondientes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en fin-del corrien
te mes dé Julio cesen en dicha Comi
sión el Comandante del Cuerpo de 
Estado Mayor del E jército D. Enri
que Tudela Bonetl, r,T del mismo em

pleo d.e In fantería ID. Joaquín Olagui- 
bel Urbana, el Temióme auditor cíe 
primera del Cuerpo Jurídico M iíüar 
D. Luís de Cuenca y Fernández de 
Toro y el Comisario de .guerra de se- 

■ j^unda -clase dpi, Cuerpi) do Interven
ción M ilitar D. Manuel Gómez y Gar- 
cía, y que por la Paga daría de habe
res y Caja Central do este Ministerio 
se liaga la liquidación de ios deven
gos que. previa certificación acredita
tiva, coiTespdndaB' a ios nioncionaaos 
Jefes por sus limbo Jos • extraordina
rios m  la repetida* emulsión désete ei 
mes de Enero del presente -año nast.a 
el do Julio srctualj ambos inclusive, 
calculados a razón dé 250 pesetas 
mensuales (en vez de. serlo "‘a ía de 
3,50 pesólas por hora extraordinaria), 
a tenor de lo dispuesto en la Real or
den circular número 681 de la Pre ; 
sidoncia del Consejo do ̂ .Ministros de 
2 de Julio de 1927, inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día 7 de este úl 
timo mes, número 188, y que ei irrn 
porte de tal liquidación sea cargo al 
capítulo L°, artículo único de la Sec
ción 4.a del vigente presupuesto de' 
este Ministerio. -

Es al propio tiempo la voluntad de 
■S. M. se haga igual »iquidación, en. 
análoga forma y por los mismos me
ses, al Jefe y Oficiales no menciona
dos que formaban parte de dicha C o
misión, y continuarán en oda, perci
biendo la indicada gratificación men
sual de 250 pesetas a partir deí pró
ximo mes de Agosto y hasta !u diso
lución de dicha Comisión, con cargo 
a! referido capítulo y  artículo, según 
se dispone en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros a 
que antes se hace referencia.

De Real orden ío digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETTJAN
Señor,..

Núm. 83.

Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 
que determina el artículo 4.° del Real 
decreto-ley de 17 de Mayo último, in
serto en la G a g e t a  d e  Ma d r id  núme
ro 138 y  en el D iario  Oficial de este 
M inisterio de 19 de dicho mes y año, 
número 109, referente a ía Medalla 
de Sufrim ientos por la Patria, que po
drán solicitar, según los casos, las ma
dres, padres o viudas de militares o 
marinos muertos o desaparecidos en 
acción de guerra o de resultas de he
ridas recibidas en campaña o en cau
tiverio,

S. M /el R e y  . (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien dictar las disposicHones conb 
p] ementar i as siguientes, por lo qué 
hace relacWif con este Departamento 
núnIslote a).

Peíi'cién d'e una medalla. .

1.a concesión habrá cié solicD 
tarso siempre en instancia dirigida a 
B. M. el Rey, extendida en papel de la 
clase que preceptúa la vigente ley del 
Timbne. Dicha instancia, si no iúosé 
m ilitar el 'que fa promueva, será en
tregada para* su curso por conducto 
de ordenanza al Ministerio de la Gue
rra, en el Gobierno o Comandancia 
M ilitar de la localidad o, en su defecto, 
.en la Alcaldía. Los- residentes en ei 
extranjero harán la entrega o presen
tación personal en el Consulado espa
ñol. del punto o territorio en que se 
hallen.

2.a Las viudas de i efe causantes que 
perciben pensión por su fallecimiento, 
no necesitarán máá“ justificación que 
la de hallarse en el percibo de la pen
sión a! tiempo de la solicitud, lo que 
acreditarán mediante certificado de la 
Dirección general de la Deuda y  Cla
ses Pasivas. De haber cesado en su 
percibo, manifestarán la fecha de íá 
resolución por la que se les concediese.

3.a Las madres de mueríos o des
aparecidos que tío perciban pensión 
por ellos expondrán en sus instan
cias quiénes sean los perceptores de 
aquélla, y de no haberse formado ex
pediente de pensión, acompañarán 
certificaciones del nacimiento del hi
jo, de su matrimonio con el padre v  
de la muerte o desaparición de aquél.

4.a Los padres no perceptores de 
pensión documentarán sus solicitudes, 
de igual modo que las madres, más 
con certificado de la defunción de és
tas.

Petic ión  de más de una medalla.

5.a Si las pensiones por muerte o 
desaparición las cobrasen las viucías 
o los huérfanos, deberán acreditar, 
las madres, con los correspondientes 
certificados el nacimiento del h ijo 
y  su matrimonió con el padre. Loa 
padres, en el propio caso, justificaran 
por iguales medios los dos actos me
dicados, más la defunción de la uia- 
dre y  el nacimiento def solicitante.

6.a Guando por no haber dejado 
los causantes viuda ni hijos perciban, 
las pensión os am bos padres o sólo 'la 
medre viuda, bastará que acompañen 

certificación librada par oi Centro o 
dependencia que se mencionan en u
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fegla 2 .a, acreditativa de hallarse 
Aquéllos al p roduc ir  ¡sus Instame i as: 
cobrando sus referidas pensiones.

7.a Si el derecho a pensión por el 
muerto o desaparecido no hubiese re 
caído en persona alguna por carecer. 
d¿e esposa e h ijos o madre viva, que*, 
dando no más que el padre rico o la 
madre casada en ulteriores nupcias, 
se acomodarán para  obtener la me
dalla y pensión correspondiente el pa
dre o m adre  que lo solicite a. lo que 
disponen respecto de las .pensiones de 
'individuos de tropa o de Generales, 
Jefes y Oficiales los dos form ularlos 
números 6 que acompañan a la Real 
orden de 18 de Junio de 1926 {Lvlcc- 
d o n  Legislativa, núm-. 18.), excepción 
hecha' de lo referente a la inform a
ción testifical que en dichos fo rm u
larios se enumeran, y  aportará  ade
más el padre  certificación de su n a 
cimiento y  del fallecimiento de la 
madre.

•8/  Los casos que no se compren
dan  de term inadam ente  en las aiu-ev 
riores prevenciones se .justificarán 
p o r  los interesados análogamente a 
como en ellas se previene.

De Real orden lo digo a. Y. S. para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a V. E. muchos años, Madrid, 
30 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 414.

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
t ru id o  en v i r tu d  de* in s t a n c ia  p r e -  
sen ta d a  po r  D. R am ón  E sc o b a r  Bor- 

\ doy, A yudante  del C a ta s t ro  de r ú s -  
: tica, afecto  a la J e f a tu r a  p rov inc ia l  
de Z am o ra ,

S. M. el .Ruy ,(q. D. g.), de conformi
d a d  .con lo p ro p u e s to  p o r  esa  Di
recc ión  genera l ,  h a  ten ido  a bien, 
conceder a  dicho s e ñ o r  un m es  de 
licencia p o r  enfermo., con sue ldo  

_ en te ró ,  de co n fo rm id ad  eon lo que 
disponen el artículo 33 del vigente 
R eg íam e*ti 1 o de  7 de S e p t i e m b r e  de 
1913  y  la Real o rd en  do 12 de D i- 
ea&mtae de 14)24; l ic en c ia  que em- 
|? eza rá  a r  o:i i a is.e des de . el d í a 15 
DI actual* fecha  do la  in s tanc ia .

De Rea! ur-hm lo d igo  a V. I, pa
re  ios dobuhu 'efcciuru Di,n?. ¿uiutr-

dq á V. I. muichos años . Madrid, 29 
de Ju lio  da 1927.

p. d .,
AMADO

Señor D iren io r  g en era l  de P ro p ie 
dades  y C on tr ibución  t e r r i to r ia l .

N ú m . 4 1 5 .
Ilmo. Sr.: Yásio^el expediente ins

t ru id o  en v i r tu d  de in s ta n c ia  pre-: 
s e n ta da  p o r  D. F ra n c is c o  A can da 
Rodríguez, A yudante  del C a ta s t ro  
de R ústica ,  a fec to  a la J e f a tu r a  
prov inc ia l  de Z am ora ,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con  lo p ro p ue sto  p o r  esa  Di
recc ión  genera l ,  ha  ten ido  a b ien  
conceder  a dicho seño r  u n  m es  de 
l icenc ia  p o r  enferm o, con sueldo 
entero , de con fo rm idad  con lo que 
disponen eñ artículo 33 del vigente 
R eg lam en to  de 7 de. .Septiembre de 
1918 y la Real orden de 12  de D i
c iem bre  de 1924.; l icencia que em 
p e z a rá  a c o n ta r se  desde el din 12 
del actual, fecha de la instancia.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  las debidos efectos. Dios .guar
de a  Y. I. m u ch o s  años. Madrid, 29 
de Ju lio  de 1.927.,

p. m  
AMADO

Señor D irec to r  genera l  de P ro p ie 
dades y G ontr ibuc ión  te r r i to r ia l ,

N úm . 416.
Ilmo. Sr.: Visto e:l expediente Ins

t ru ido  en v ir tu d  de in s ta n c ia  p r e 
sentada p o r  D. Antonio Mármol T r i 
go, A ux il ia r  a d m in is t ra t iv o  del Ca
t a s t ro  de rú s t ic a ,  afecto  a la J e f a 
tu r a  p rov inc ia l  de Sevilhp 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad c o n ' lo p ro p uesto  p o r  esa  Di
recc ión  genera] ,  h a  tenido a bien 
conceder  a dicho señor un m es de 
l icencia p o r  enferm o, con sueldo 
entero , de con fo rm idad  con lo que 
disponen el artículo 33 del vigente 
R eg lam en to  de 7 áe S e p t iem b re  de 
19 18 y la  Real o rd en  de 12  de  D i
c iem b re  de 1*9M:; l ic enc ia  que e m 
p e z a rá  a c o n ta r s e  d e s é e  el  -#a 
del actual,, te c h a  de la instancia.

De Real o rd e n  lo digo a  í- p a 
ra  tos debidas efectos. Dias g u a r 
de  a V. I. m u c h o s  nñoíL M n á r r i  -2S 
de J u l io  :ée 1927,

p. m,
AMADO

S coct D i re c to r  g e n e ra l  de R rop ie  
dudes y C o n tr ibu c ió n  t e r r i to r i a l

Núm. 417.
Ilmo. Sr.: El t r a b a jo  enco monda 

do a los A rq u itec to s  del C a ta s t ro  
en c a rg a d o s  de la com probac ión  y 
re v is ió n  de los R e g is t ro s  fiscales 
de edificios y so la re s  y de la con
s ig u ien te  fo rm a c ió n  de ios A van-: 
ces caí a s t ra le s ,  t iene  como p r in c i 
pa l  ob je to  la e s t im ac ió n  de la  rea-: 
t a  y del l íquido im ponib le  que son 
b ase  im presc ind ib le  p a r a  la exac
c ión  de la c o n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l  
que a los Inmuebles de carácter u r 
bano  co r responde .  T oda  la a lu d id a  
la b o r  t iende a fi jar  aq u e l la  b a s e  
t r ib u t a r i a  un la  fo rm a  m á s  eq u ita 
t iva  que deje a salvo los in te re se s  
del T eso ro  y del con tr ibuyen te .

Uno de los  e lem en tos  que m á s  
se han  de t e n e r  en  c u e n ta  p a ra  esa' 
de te rm inac ión  e s  el va lo r  rea l  del 
inm ueble . T iene g ra n  im portancia- 
la determinación de- este valor real de 
las fincas, no sólo por lo expuesto, 
s ino p o rq ue  puede se rv ir  de. b ase  
p a ra  c i e r t a s  exacciones, u p a r l e  la; 
c o n tr ib u c ió n  te r r i to rfa i .  ¥  su e le  
n e u r i i r  que el oo n ir ib n en te  deseo-: 
n azca  ese da to ,  que  só lo  h a  se rv ido  
hasta  hoy corno elemento de e s tu 
dio, s im ún  se h a  ind icada, ;>&ra l a  
d e l r ru ;  i n ac ión  de  la  ren ta ,  s in  que' 
de Al se h ic ie ra ,  en g e n e ra n  m odm  
ficción a! re sp e  el i ve p ro p ie ta r io .

E s  de a d v e r t i r  que el tal v a lo r  
re a l  se o b tiene  co n  re la t iv a  exac
titud, pu es to  une se fu n d a  en u n a  
m edición  a-]o o \u  meó do las fincas 
-meramente a los e f e d n  d e l ' Avan
ce catastral,, que lia de ser  p s r te o -  
c tonado  con  tos t r a b a j o s  posieM-o-í 
res  de conservac ión ,  tos c u a le s  con
vertirán. el Avance en un  ve rdadero  
C a tas t ro ,  No obstan te , '  p a rece  de 
equidad que el repetido  valor sea' 
conocido de las personas que han  de 
p a g a r  t r ib u to s  .con re lac ió n  a él 
l iqu idados, a fin de que aqué l las ,  en 
t ie m p o  77 fo rm a ,  p u edan  im p u g n a r lo  
o a c e p ta r lo ,  si as í  conv in iese  tt su  
in te ré s ,  y  a le g a r  la s  Tatemes t p e  
en su easo les obliguen a d isen tir  
de la  e s f i im e ió n  Tenlizalla p o r  los  
fu n c io n a r lo s  del C a tas t ro .

Gun a r re g lo  a l a s  v igen tes  d ispon  
si ció nos sobre  la m a te r ia ,  ni con
t r ib u y en te  p o r  t e r r i to r i a l  n o  se  Id 
co m u n ica  n o rm a lm e n te  p o r  jos dU* 
chos f u n  c in a rra s  o tro  v a lo r  fiel i n 
m u eb le  de su  p ro p ie d a d  que la ren-* 
ta  o p ro d u c to  in te g ro .  No se le da 
a  conocer  ta m p o c o  el l iqu ido  Im 
ponible, po r  lo que ignorando cuáles  
s e a n  l a s  detooram es h e c h a s  p n ra í  
fijarlo, n o  p u e d e  h a c e r  v a l e r  1 m  de-? 
Techos de u u é  .se u re a  n s is l id o  e:p
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cuanto a este punto básico del tribu
id, como puede hacerlo en cuanto al 
producto íntegro, antes de girársele 
la¡ contribución correspondiente.
' A  fin de evitar tales anomalías,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a. bien disponer que en las relación 
fe s  de fincas comprobadas por los 
Arquitectos de Hacienda y en las 
notificaciones individuales relacio
nadas con ella;, a que se refieren los 
artículos 77 y  78 de la Instrucción 
vigente para la realización de los 
‘trabajos del Catastro de la riqueza 
urbana de 29 de Agosto de 1920, 
se consigne1, además del producto 
íntegro, el valor real y el líquido 
imponible asignado a cada finca, 
contra ios cuales podrá reclamar el 
respectivo propietario o poseedor»

De Real orden lo digo a V, I. pa-; 
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1927,
•ií&r.

■ n  P. D-,

AMADO-

Señor D irector general de Propie-: 
dudes y  Contribución -territorial

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 832.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

|a tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un 
fe o  ni mayor de diez, con arreglo al 
artículo 12 de la ley de 27 de Febre-* 
ro de 1908 y Real orden de 19 de 
¿unió de 1920, a D. Juan de Dios Iz
quierdo Reyes, Aspirante de primera 
pase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Vizcaya y destino en Ar
boleda.
; De Real orden lo digo a V. E. para 

isp conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid» 
29 de Julio de 1927.

p, D.,
El Director general, 

P E D R O  B A Z A S
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Núm.  933 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
^ífelecido en el artículo 4A del Real 
jú re lo  dé 27 de Febrero de 1925 (Ga* 

del 6 de Marzo), aprobando el 
glamentq dictadlo para $1 desarro-
;d e [ Ptéal fecréto-ley de Basgs de 2 9 .
1 '""V'

de Marzo de 1,924, relativo ai Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército,'

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer se conceda la exceden
cia a D. José María Flórez y Ochoa, 
Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia dq 
Lérida, con destino en Tremps, du
rante el tiempo, que ha de perma
necer en filas, para cumplir el tercer 
plazo en el Regimiento de Sanidad 
Militar, de guarnición en Madrid, con 
derecho a que le sea reservado su 
puesto en el escalafón y el destino 
que desempeña, pero sin el de perci
bir haberes de ninguna clase por ra
zón del cargo de Aspirante del ex
presado Cuerpo, que viene ejerciendo*.

De Real orden lo digo a V. E.* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1927.

- P. D.j 
El Director general.

P E D R O  B A 2 Á N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm.  979.

I lmo Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión perma-: 
nenie del Consejo de Instrucción 
pública y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo I.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar e l . siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno; 
de Auxiliares, a la Cátedra efe Me*s 
dicina legal y Toxicológía, vacante 
en la Facultad de Medicina de la; 
Universidad de Santiago:

Presidente, D. Antonio. Simonena; 
y Zabaleguí, ex Consejero de lns-: 
trueción pública y Catedrático de 
Medicina de Ja Central.

Vocales: D. Tomás Maestre' y Pó^ 
rez, titular de la asignatura éíi la 
Clntral; P. Ramón Alvarez ífe To-: 
ledo y Vallero, titular de lá; asigna-: 
tura en Granada; D. Juan Peset y 
Aleixandre, titular de lá asignatura 
m Valenciaj D. Josó Sanchis y Ba-« 
fcús, Profesor del Hospital general y 
ex Profesor auxilian de la Facultad 
éñ la Central,

Suplentes,: D. Juan Bastero y Ler- 
gái títulap de M. asignatura en Za-.

ragoza; D. Antonio Novo y Caín pe
lo, Catedrático de la Facultad en 
Santiago; D. José Palanca^ .Médico 
forense y Profesor del Instituto. dq 
Medicina legal; D. Jesús Bar trina y 
Capeila, Catedrático de la Facultad 
en Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V.. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-, 
za superior y secundaria.

Relación de 'todas los propuestos por, 
las Universidades, que se hace pú
blico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923:
D. Tomás Maestre, D. Salvador Pas

cual, D. Teófilo Hernando, D. Antonio 
Piga, D. José Sanehís y Bamls, don 
José Palancar, D. Manuel S^forcadaj 
D. Juan Bastero, D. Ramón Aifparez de' 
Toledo, D. Juan Peset, D, S&anciscq 
Aguiiar, D. Inicial Barahon^ D. Ra
món Trinchet, D. Germán M:él¿oz Bea
to, D. Antonio Novo CampelL D. An
tonio Alonso Martínez, D. Nitólás Ma-« 
riscal, D. Jesús Bartrina, Mariana 
Abad, D. Francisco Lana, IX Kí aria no 
Alvira. ’ j

Núm. 980.
I lmo. Sr.: Por Real orden de este 

Ministerio de 19 de Enera del añ<| 
actual se dispuso que se anunciara lá 
provisión en turno dé cocurso def 
traslación entre Catedráticos mumera* 
rios y Auxiliares que tenga® re-es no-* 
cido ese derecho en los tárb&inos $ 
condiciones a que se peñeré Real, 
decreto de 30 de Abril de 1915, en re
lación con el de 17 de Febrero de 1922, 
de la Cátedra de Lengua y Literatura 
latina, vacante en la Facultad de F U  
losofía y Letras de la ’Universidad de 
Madrid:

Resultando que, publicado el anun
cio, han acudido al expresado coneur* 
so, dentro del plazo legal, D. Pascual 
Galindo Romero, D. Pedro Urbano 
González de la Calle y D. Bernardo 
Alemany y Selfa, los tres Profesores 
numerarios, mediante oposición direc
ta á igual asignatura que la de que se 
trata, él primero que la explica ne-» 
tualmente en la Universidad de Zara
goza, de la que tomó posesión por tras
lado, én 22 de Septiembre de 1923, d¿ 
la de Santiago, en la que 'se posesionó 
él 16 de Diciembre de 1922; el segun
do, -en la Universidad de Salamanca, 
posesionado en 10 de Mayo'de 1904» y  
él tercero, en la Universidad de Gr>- 
nada, en L° de JunN de 19:2, lia 'áii< 
d:re ... A Da ^  de erceil.nle .por- r>
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voluntad, el Sr. González de la Galle, 
desde 24 de Septiembre* de 1928:

Resultando que a p ropuesta  del Ne
gociado y de la Sección .correspondien
te  de este Ministerio, y  por  acuerdo 
del .Director general de Enseñanza su
perior* paso él espediente incoado al 
efecto a informe de la Comisión per 
m anente  del Consejo de Instrucción 
publica, lo evacuó éste en favor del 
señor Galdido, por  mayoría legal, per,ó 
no numérica, pues de ios ocho seño
res Consejeros que se enum eran al 
margen, dos formuJaron vqjb. parlacu- 
l&$ a favor del Sr. La  Calle, y otros 
# s  en pro del Sr. AJemany. ’

Vistos el Real decreto de 2 de Mayo 
u¿ 1918, los artículos 4.° y 5.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918, el a r t ícu 
lo 12 del Real decreto de 30 de Abril 
de Í915, modificado po r  el de 17 de 
Febrero  de 1922:

Considerando qute en p r im er  té rm i
no debe examinarse si todos los con
cursantes reúnen las debidas condicio
nes y se hallan en ta situación legal 
exigida a l a ‘convocatoria para poder 
optar  a la plaza concursada, el im inan
do aquel o aquellos que no lo estén 
con objeto de poder ordenar después 
m ejo r  los elementos de juicio que h a 
yan de conducir a ia resolución más 
acertada, comparando y  aquilatando 
itq méritos y servicios sólo de aque
llos que puedan tornar parte  en el con- 
cu r so :

Considerando que de los tres can
ey r  s a n t e s , !  o s seño re s G*a 1 i nd o y A i e- 
many están comprendidos dentro de 
- \ té rm inos  de !a convocatoria y de 
.1, Ley, pues aquélla Ham-a a los Ga- 
■C-dráticos num erarios  y Auxiliares 
que tengan reconocido ese derecho, se
gún el Real decreto de 17 de Febrero  
ite 1922, por desempeñar actualmente 
i a Cátedra de Lengua y L i te ra tu ra  la
tina, el primero, en la Universidad de 
¡Snrago^ y el segundo, ea la de G ra
nuja, no padiendo incluirse al señor 
González de la Galle porque, reuniendo 
Benitos por su brillan te  carre ra  y ex- 
mientes y reconocidas obras publica- 
las pa ra  desempeñar con brillantez 
a Cátedra que se tra ta ,  ia Ley lo ex- 
duye p a ra  el presiento concurso, toda 
rez que bien claramente dispone el a r 
ic a  lo 4.° de la de 27 de Julio  de 1918, 
¡¡W ei período mínimo de exerdenc-ia 
ia de du rar  precisamente un año, du- 
' ¡rnle el cual no puede rñ excedente, 
■orno a su instancia lu es el usa Gen-. 
:a’ez de la Cañe, m  h  21 de Sep- 
iembro do 1920, i pbv - ‘v u v .u m s  n 
b íU Ju .v  y al anunciarse la vacante 
•]ñcñ:;; reina), sólo rontuba dicho
“-ñor mes meses y veinuséis días do

excedencia, siendo esta legal c k te rm k  
nación, no una pena qué se impone al 
declarado excedente, sino una  n a tu ra l  
limitación, compensadora dal beneficio 
que 1.a excedeneia^ otorgada a su ins
tancia, pueda  reponíanle, privándole 

. ju s tam en te  de ejerceir actos en s i tu a 
ción pasiva que puedán p e r jud ica r  el 
derecho de los que se h 21 lian en activo 
servicio, corroborando esta doctrina, 
en el presente  Caso, el hecho de que 

$se t ra ta  de un. concurso, de traslación, 
es decir, de cambiar *0 p e rm u ta r  £1 
desempeño de. una"  Gútedra de una 
Universidad, a  otra, Jo que supp.no la 
actuación, eí ejercicio activo del cargo, 
cualidad que ,el excedente no puede 
alegar por no ocupa r  actualmente Cá
tedra  alguna de la que pud ie ra  ser 
t ra s lad a d o : 1

Considerando que tanto el Sr. Ga- 
liúdo como el Sr. Alermny ha p resen 
tado diversas obras de trabajos p ie so 
enum eran  en su dictamen por k  (in
misión perm anente , y a los que habrá  
que atondar p a ra  resolver este concur
so con arreglo a lo dispuesto hi el 
artículo 12 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 
17 de F ebrero  de Í922, siendo- ocioso 
el examen de las obras, sin duda m e
n t í s  im as, p resentadas por  el So\ Gon
zález de la Galle, puesto que según so 
indica anteriormente, su situación de 
excedencia voluntaria, durante menos 

.de  un año, le p riva  de ap t i tud  Lgaí 
p a ra  op tar  ai coa curso •

Considerando, en cuanto a la com
paración do las obras escritas y p re 
sentadas por  los señores AJeraany y 
Galludo, y lim itándose a las re la tivas  
al orden de estudios propios de h  Cá
tedra vacante, no consta que n inguna 
de ellas se estime por el Consejo ni 
po r  su  Comisión perm anente como . 
servicio em inente prestado a la ense
ñanza, se considera preferente Iti del 
Sr. Gálbulo sobre la del Srv /Gomany. 
principalm ente  por  ser m ás  numerosas 
las. de aquél:

C o n s id e ran d o  que no es p ro ce d en 
te  exc lu ir  o e l im in a r  cómo si «ho 
ex is t ie ra n  las  o b ra s  del Sr, A le m a -  
íiy t i tu la d a s  “L o s  t r e s  l ib ros  d e : 
A gricultura ; de B a r r ó n ”, t r a d u c c ió n  
de i k l  ín  ai ca s te l lano ,  y “ El  Vo
cabulario de GAngora” , pues aparte  
de que é s ta  reve la  p ro fu n d o s  cono--, 
c im ie n to s  de la  a s ig n a t u r a  cuya cá 
te d ra  h a  de p ro v ee rse ,  po r  s e ñ al ar  
en u n  extenso estudio de m á s  do 
LOGO p á g in a s  los lat ini smos y se -  
rriinsinos qríe so obsocva.n: o 11 las 
obras  del f a mos o varo, c ons ig na nd o 
Ies er ro r es  en que sus editores in
currí;; coro 110 está prohibido t o m a r  i

• en co n s id e rac ió n * p a p a  los co n c u r  
sos J a s  o b ra s  o l ib ro s  no im preso^  
p u es  aúnq,ue no  s iem pre ,  a» d in ar ia

A m e n te  ló e s t á n :
-■ C ons iderando ,  en es te  resp ec te  
que las  Reales  'órdenes de es te  .Mr 

1 n istoldo que se citan p o r  Ja Comí 
~ s'ión  en su  in fo rm e  no con t iene!  

s e m e ja n te  p roh ib ic ión ,  s ino que ei
• una,  <t1 re so lv e r  u n  caso  en que caí 

cía C oncu rren te  110 p r e s e n tó  más 
que u a ’a. obra, dio1 p re fe re n c ia  a b  
impresa sobre la mecaMografiada, eí 
r a z ó n  a la m ajjp r  Utilidad que ^ ‘e s 
ta  a la enseñanza, tratándose <fi 
a q u i l a t a r  se rv ic io s  e m in e n te s  a  la 
m is m a  la d ivu lgada  p o r  m edio  dé 
la im p re n ta ,  que la. que p e rm anec ió  
s in  o b tener  t a n  s e ñ a la d a  public idad, 
y en o tra ,  p o rq u e  o b ra s  in é d i ta s  ig
n o r a d a s  y p r e p a r a d a s  p a r a  la im 
p r e n ta  en p o d e r  de su  a u to r  es di
fícil que d e m u e s t r e n  servicio-s a la 
e n señ a n za ,  no ya e m in e n te s ,  skio 
de n in g u n a  clase. P ero  los t r a b a jo s  
del Sr. A lom an  y, p re m ia d o  el uno 
po r  la Real A cadem ia  E s p a ñ o la  en 
18 de Marzo de 1928 y el otro lau
d a to r ia m e n te  in fo rm a d o  por  ln F a
cu l tad  de F i lo so f ía  y L e t r a s  de iá  
U n ivers idad  de G ra n a d a  en 24 de. 
E n e ro  del año  ac tua l ,  desp u és  do 
po se s io n ad o  de su  cá ted ra ,  d e ja n  en 
r e a l id a d  de se r  desconoc idos  y a u n  
inéditos ,  ya que e s ta  p a l a b r a  sig-nU 
flea lo e sc r i to  y no  p ub icad  o, y es 
in n e g ab le  que al p r e s e n ta r s e  y s e r  
ju zgado  p o r  la s  r e f e r id a s  Cor pora* 
clones  se h ic ie ro n  p a t e n te s  y manir-: 
Restos, s iq u ie ra  ta l  pub lic idad  fu e 
se más restringida, en la difusión que 
h u b ie ran  podido lograr con la  im 
p ren ta .  au n  siendo  s ie m p re  m u y  re
ducido  y espec ia l izado  el público  a 
q u ie ru s  puede in te r e s a r  tal l in a je  
de o b r a s :

C o n s id e ran d o  que las de am b o s  
co n c u r re n te s ,  si r e v e la n  su  g r a n  
c u l tu r a  filológica, un  p la u s ib le  a m o r  
ai es tud io  y u n a  b ien  p r o b a d a  ve.-ri
ca ció n de su especiaid.ad. no  o fre 
cen  ta les  d ife ren c ia s ,  que sólo por 
e l las  pueda re so lv e rse  «1 p resen to  
c o n c u r s o :

•Considerando quo en c u a n to  a los 
demás criterios de p re fe ren c ia  le
gal que en el o rd en  al n ú m e ro  de 
opo s ic io n e s  g a n a d a s ,  a p a re c e  que  
ta n to  el  Sr, Á iem any  com o el s e ñ o r  
Galindo obtuvieron las .Cátedras que 
domozpe mu do igual a s ignatu ra  
q 11 o 111 v o c o 11 í: e, m  e d i a ri t e o p o s i c i ó n , 
si bien es do a d v e r t i r  que en  las  
e fe c tu a d a s  p a r a  la do la  U n ivers idad  
de G ranuda ,  que ob tuvo  el Br. Ale- 
o. L ... I , paUa como opo
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sltor el Sr. Gálhidí?, -siendo yenxMo por 
aquél, y que tom aron respectiva
mente posesión de sus Cátedras el 
Sr. Alemán y en Mayo y el. Sr. (Ja** 
lindo en Diciembre de' 1922:

Considerando respecto a los tí
tulos que según la disposición Jer
gal tantas veces citada han de gra
duarse, prim ero por -su categoría y 
después por su número, que los dos 
ostentan el de Doctor en Filosofía 
y Letras, pero con la notoria di-fe- ■ 
fencía en favor-del Sr. Alem'any que 
éste losdie la. Sección de Ledras, y 
es además Bachiller por oposición, 
pon notas, de sobre caliénte y premio 
extraordinario, habiendo cursado y 
obtenido la calificación de sobresa
liente y premio en las asignaturas 
de Lengua gringa» Lengua y litera- 
.turas griegas, Lengua sánscrita , 
Lengua hebrea y L engua’ árabe-, en 
tanto  que el Sr. Gal indo es Doctor 
de la’ Sección de H istoria y no ha 
cursado la Literatura griega, -madre 
"de la Latina, ni las Lenguas árabe 
y hebrea; cuyo conocimiento, es ga
rantía- de conocer y de apreciar en 
su integridad el pensam iento hu
mano, que no sólo se expresa 'en 
las lenguas ajustadas al sistem a» 
gram atical indo-europeo, sino tam-f 
hiiin m  el semita, y aunque los 
otros títulos ostentados por el se-: 
ñor Galludo son muy dignos de es
timación e indudables mereeimlen-: 
tos, que coloca muy alta la repu
tación cultural del concursante, no 
es menos cierto que no pueden ser 
m ejora de condición sobre la del 
Sr. Alemany, porque' el Derecho y 
la Teología pueden tener relación 
con la asignatura de Lengua y Li
te ra tu ra  latinas,

. jS. M. leí R e y  (q. D. g.)', oídá la 
Comisión perm anente del Consejo 
de Inslrnoción pública; y vistos los 
dos-votos particulares emitidos ca
da uno de ellos por dos Consé,jers 
de la misma, se ha servido resol
ver:

L° Que se excluya del concurso 
por traslación entré Catedráticos 
num erarios y Auxiliares para  la 
provisión dé la Cátedra -de Lengua y 
Hferátura latinas, vacante en la  F a
cultad de Filosofía y L etras dé la 
Universidad de Madrid, por su sis 
tuación actual de Catedrático éxcé- 
denté voluntario hace menos de un 
año, á D.» Urbano González de la 
Galle, qué desempeñaba dicha Cále-- 
Era :en la Universidad dé Salam an
ca; y V '

jl* 2A Que se 'adjudiqué dicha Cá-

ífedra vacante-, objeto d.el concursó, 
al Catedrático num erario qire lafoy 
lo es á? Ift m isma asignatura en lá 
Universidad de Granada, D. D én;ar
do Alemany y Belfa.

Dé' Real orden lo áig-o a V. I. pa
ra  su conocimiento. D ios.'guárde a 
'V;. 1. muchos años. Madrid, *26 de 
Julio de 1927.

CALLEJO
♦

. Señor'D irector general de En señan» 
za- suiperiof y secundaria.

Núm. 981 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

subasta para la. construcción de me
sas-bancos bipersonales, modelo del 
Museo Pedagógico Nacional, con desti
no a las Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza, anunciada por Real 
orden de 3 de Junio último; y

Resultando que celebrada la subas
ta el -día 30 del misino mes se ha
bían presentado siete pliegos, de ios 
cuales el suscrito por D. Vicente.. AI- 
bistur, en representación de la razón 
social -“Basterrica y Aibistur” era el 
que ofrecía el servicio en los precios 
más económicos, pues se comprome
tía a tomar a su cargo la construc
ción de las mesas-bancos a •29.93 pe
setas jas que se destinaran a pue
blos de la Península, y 39,82 las que 
se enviaran fuera de ella:

Resultando que por ser la proposi
ción citada la más beneficioso se ad-r 
judicó el servicio a los Bres. Baste
rrica y Aibistur provisionalmente:

Resultando que la Asesoría jurídi
ca de este Ministerio informó mani
festando que “procede elevar a defi
nitiva la adjudicación provisional da 
referencia; pero antes de ello debq 
hacer observar la existencia de al» 
gunos defectos de que adolece la pro-* 
posición favorecida, y que por ser 
subsanablSs entiende éste Centro con
sultivo que deben quedar perfeccio
nados antes de .verificar aquella ad
judicación: en prim er lugar, la escri
tura de constitución de .Sociedad! que 
aportan los interesados a su propo
sición, por su rtir efecto fuera del 
país aforado donde está otorgada, de
be ser oportunamente reintegrada de 
timbre, además de legalizada para que 
pueda también surtir efecto fuera de 
la circunscripción del Colegio Nota
rial de su origen (artículo 34 del lie-, 
glamsnío vigente del Notariado); y en 
segando lugar, debe ser aportada una 
certificación del Registro. Mercantil, 
donde ge haga constar la .existencia 
real de la Sociedad en el momento 
actual, toda vez que en lá escritura 
dé constitución se dice qué su dura

ción es por un año y fué autorizad# 
m  Mayo de 1925.

Una vez qué sean subsanados los' 
reparos expuestos, estima esta Aseso
ría que procede acceder a la adjudi
cación definitiva propuesta por el Ne
gociado y la Secic.ón:

Considerando que se han cumplido 
en esta subasta la*s prescripciones i en
gates y reglamentarias., sin que sa 
haya presentado protesta ni recIaL 
marión niguna,

S. M, el. R e y  yp D. g.), de acuerdo 
con la informado por lá- Asesoría ju 
rídica, ha resuelto adjudicar definiti
vamente a los Sres. Basterrica y Ab 
bistur, de San Sebastián (Guipúzcoa), 
las obras de construcción de mesas- 
bancos objeto de esta subasta, que
dando obligados los adjudicatarios a 
exhibir ante el Notario, antes de fir
mar la escritura, los documéntete qua 
acrediten su personalidad, a subsa
nar los reparos expuestos, por la Ase
soría jurídica, a consignar en el plazo 
legar la fianza del 10 por 100 de la 
cantffiad objeto de la adjudicación y 
a tener terminadas y en disposición 
de entrega, dentro de cada uno de 
los tres plazos máximos Señalados en 
la condición 6.a del pliego, 3.122 t r i 
sas-bancos del precio de 29,93 pesé- 
tas y 164 del de 39,82 en el primer*! 
y segundo y 3.123 y 165, respectiva
mente, en el tercero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
28 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primer*^ 

enseñanza.

Núm. 982.
Ilmo. S r.: En cumplimiento del pá

rrafo último del artículo 10 del Rea! 
decreto do 29 de Abril próximo pa
sado reorganizando los servicios de 
la Fundación particular benéfico- 
docente instituida en Toro (Zamora) 
por D. Manuel González Allende,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en este mes y a: 
la mayor brevedad se anuncíen los 
concursos de Maestros y Maestras au
xiliares de la Fundación, concedién
dose el plazo de quince días para la 
presentación de instancias documen
tadas, remitiéndose por, el Patronato 
las oportunas propuestas en resolu
ción del concurso a este Ministerio 
con la mayor premura, a fin de que 
por él puedan ratificare o resolver lo 
que proceda con la mayor celeridad.

Asimismo ha dispuesto 8, M, que 
lo:§ actuales «Profesores interinos si
gan percibiendo sus 'emola rombos



7 1 0    2 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 214
> •
¡í*$sia el día: en que tornen posesión 
fps Auxiiares que han de nombrarse 
don arreglo al Decreto.

|)e Real orden lo digo a V. I. para 
; 'conocimiento y demás efectos. Dios 
¡ gÚárde a Y. I. muchos años, Madrid, 
i 1? ¡de Agosto de 1927.
< z  CALLEJO
$efior Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
 REAL ORDEN

Núm, 177.
Ilmo Sr.: Examinado el expediente 

del; Catálogo de los montes de utili- 
'0ñ  pública de la provincia de San- 
tlnder:

Resultan do que por Real orden de 
24 de Noviembre de 1896 se dispuso 
la revisión del Catálogo formado en 
virtud de lo mandado eii el artículo 
Ijrcero del Real decreto de 22 de Ene
ro de 1862, y que se procediera a la 
forma chin de otro definitivo que com
prendiera todos ios montes de enti
dades públicas que por razón de uti
lidad pública debían quedar excep
tuados de la venta en virtud de las
■ííL’.w-'
leyes desamortizadoras de los bienes 
calificados como nacionales:
- -Resultando que por la Jefatura del 
áfistrito forestal de Santander, en cum
plimiento de lo anterior, se remitió 
^ la Superioridad la propuesta de Ca
tálogo en la que se fijaba el criterio 
$ue había presidido en su formación, 
jtáda la índole especial que reunían 
lós montes de la provincia: 

•Resultando que hecha la clasifica
ción por Ja Comisión nombrada al 
éfeclo, se remitió a la Jefatura, la 
cuan publicó en el Boletín Oficial de 
H* provincia, fecha 27 de Noviembre 
d| 1991, los estados que comprendían 
ferio s los montes de utilidad pública, 
que también fueron publicados en la 
Ga c e ta  d e  M a d r id :
..Resultando que a consecuencia de 

reclamaciones formuladas por algu- 
, áfio pueblos, resoluciones recaídas en 
! J|guü expediente y datos que adqui- 
i rjó el distrito, remitió a. esa Dirección 
i general en 26 de Octubre de 1902 el 
| Catálogo con numerosas rectifkacio- 
i nés:

Resultando que a consecuencia de 
¡ algunos incidentes sobre varios mori- 
, ¿es se detuvo la tramitación de este 
{ expediente; que por esa Dirección ge
neral se dispuso que la numeración de 
los montes que había de emplear en

Sus informes él distrito fuera la con
signada en la Ga c e ta  y  Boletín Ofi
cial de la provincia, que la Jefatura 
tenía asignada a cada monte una nu
meración distinta de la anterior; que 
la Comisión clasificadora numeró los 
montes de modo distinto, y, por últi
mo, que al ^emitir la, Jefatura en 1902 
el Catálogo rectificedo consignó otra 
numeración, existiendo por lo tanto 
actualmente cuatro numeraciones dis
tintas para, cada monte:

Resudando que se han verificado y 
aprobado deslindes de varios montes 
y amojonamientos y se han incoado 
y resuelto diferentes expedientes de 
clasificación e inclusión:

Resultando que en 27 de Julio de 
1909 la suprimida Junta de Montes 
propuso a la Superioridad que se 
aprobará el Gháloigo de-montes de la 
provincia de Santander de conformi
dad a la propuesta hecha por aquel 
distrito en Octubre de 1902, con las 
correcciones, rectificaciones y en
miendas contenidas en una nota, no 
habiéndose adoptado resolución sobre 
esta propuesta:

Resultando que por Real orden ele 
29 de Octubre de 1904 se dispuso de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Hacienda se clasifica
ran como de utilidad pública los mon
tes :í?Peña y Fuente de la Teja” , “ To- 
1 obre do” , “ Colladillo” , “Arroyo de la 
Venta” , wAgra]&kt*> y “Juncales” , si
tos en el término municipal de Val- 
deelea y se incluyeran en el Catálogo 
definitivo de la provincia:

Resultando que pcvj* Real orden dé 7 
de Noviembre de 1905 se dispuso se 
declarasen como de utilidad pública 
los montes “Salceral” y r&Las Bárce- 
nas”, “ Calero” y “Las Portilleras” , 
“ Coto” y 2tLa Vega”, -Pozos y Jun
cales” , sitos en el término de Valdeo- 
lea, y que se. incluyeran en él Catá
logo;'

Resultando que en yirtud de expe
diente promovido por el Ayuntamien
to de Yaldeolea en representación del 
pueblo de Castillo del Haya, se dis
puso por Real orden de 19 de Noviem
bre de 1994 que se declaren de uti
lidad pública los montes “ Neva Pra
dos” , “Arroyo” , S--Pasagua y Lastra” , 
“ Las Mat orros ” , “ La Piquera” , “ La 
Zarzosa” , ^Laguía” , “ Sisteiro del Ha
ya” , “ Los Valles” , “El Mogollo”  '^Las
tra de Loma” , “ Canalejas” , ^Talca- 
bao”, :wFuenteíñígo” , “Diegón” , “Val- 
dijerol” y ^Lastra de Pozazal” , sitos 
en término de Valdaoiea, y que se in
cluya en el Catálogo:

Resultando que por Real orden de

19 de Noviembre de 1904 se declara** 
ron como de utilidad pública los pre
dios denominados “ Casiillagua” , “ El 
Otero” , “ Valde de las Lastras” , ■ Re
hollare jos” , ?‘Ares” , “ La Lastra” , “Los 
Arroyuelos” y “La Vega” , sitos en 
término de Valdecolea, y en su vir
tud debían incluirse en el Catálogo:

Resultando que como consecuencia: 
de las citadas Reales órdenes sé orde
nó por esa Dirección general a lá 
citada Jefatura se incoaran los opor
tunos expedientes para su inclusión 
en el Catálogo de los predios a que se 
refieren en dichas disposiciones:

Resultando que por la Jefatura del 
Servicio Central de Deslindes y Ca
tálogo se ha formulado una propues
ta de Catálogo, la cual consta de dos 
estados, en uno de los cuales, señala
do con la letra A, figuran todos los 
montes de utilidad pública con el es
tado legal que hoy tienen, consig
nándose en observaciones y notas 
aquellas características que como 
consecuencia de diferentes informes y 
trabajos se han conceptuado debían 
tener, formando como consecuencia 
de ellos el estado señalado con la le
tra B, proponiendo que, salvo en con
tados casos, se formule el Catálogo en 
la forma que se señala en el esta
do letra A, y que caso de aceptarse 
alguna de las propuestas estado B, 
debe publicarse en la Ga c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín Oficial para que se 
formulen las reclamaciones consi
guientes y  manifestando por último 
que de las cuatro numeraciones que 
se consignan en el estado A, debe 
aceptarse la que se usa por el distri
to forestal en sus propuestas en los 
planeé de aprovechamiento?

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Central, de Deslindes y Catálogo 
ha numerado los montes correlativa
mente con arreglo a la numeración 
que usa el distrito forestal, la con
signada en la Ga c e t a  y Boletín Ofi
cial, Ib, correspondiente a la propues
ta formulada por él distrito fores
tal en el año 1902 y la de las cuar
tillas confeccionadas por ésa Dirección 
general

Resultando que el Consejo forestal 
informa la mencionada propuesta he
cha por la Jefatura del Servicio Cen
tral de Deslindes y Catálogo propo
niendo que se apruebe en la forma 
que se consigna en el estado A, con 
algunas variaciones, conservando na
da más que la numeración consigna
da en fe primera columna de dicho; 
estado, o sea la usada por el distrito 
forestal en sus propuestas de apro-
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yechamientos en los planes anuales:.
Cons i derancio que es preciso resol

ver do una manera definitiva cuál de 
, las dnalro numeraciones conviene 
: adoptar para el Catálogo, y que si bien 
todas ellas son aceptables, pues se 
lian ñjado con arreglo a diferentes 
¡criterios todos ellos justificados, la 
¡numeración usada por la Jefatura en 
¡sus propuestas ele aprovechamientos, 
¡además de que por diferentes Reales 
!órdenes, de esto Ministerio se lia dis- 
¡ puesto convenía se adoptara, es la 
i que desde hace más de trinta años 
|venían usando los pueblos propietarios 
;de tos montes, figura en los referidos 
¡planes del distrito, y  su variación po
día causar perjuicio a dichas entiba- 

¡des-, es indudable que' es la que debe 
; adoptarse, variando solamennte la de 
¡aquellos predios incluidos nuevameii- 
;te, y que así lo exijan:

Considerando que las variaciones 
que por la Jefatura del Servicio. Cen
tral de Deslinde y Catálogo se pro
pone se introduzcan en algunos mon
tes, con relación a lo publicado en la 
Ga c e ta  y Boletín Oficial, que es el 
•Catálogo que hoy tiene carácter legal, 
respecto a nombres, limites y espe
cies y que obedecen a errores materia
les cometidos al publicarse en la Ga- 

‘ceta  y Boletín Oficial, deben acop
larse,.

Considerando que también están 
^ebídamtente justificadas aquellas va
riaciones que se proponen respecto a 
¡pertenencia de varios predios, basa
dos en que las licencias de aprove
chamientos se expiden a favor de al
gunos pueblos que no figuraban en Ja 
pertenencia que se asignaba en el Ca
tálogo publicado en la G ac eta  y  Bo
fe tín Oficial mencionados, pues con 
> 1 1 0  no se liace nada más que consig- 
, nar la posesión de hecho de dichos 
’ predios:

Considerando que la propuesta for- 
inuíada por la Jefatura de incluir en 

. M  Catálogo el monte denominado 
“¿Yaldedorries”, constituido con aque
llas porciones de los montes núme- 

62, 63, 68, 71 y  72 (de la nume
ración del distrito), en los cuales los 
pueblos de Lanedo, Buyezo, Perrozo, 
San Andrés y Torices, propietarios de 
Hachos predios, tienen mancomunidad1 
He aprovechamiento, si bien podía ser 
ébnveni€)nte, no está debidamente jus
tificado, ni puede admitirse que sin 
fpberiü solicitado las entidades pro-

ftelarlas y  $in llenar tas formalida- 
e¡s legales, se constituya un monte in

dependiente formado con parte de 
oíros y al que se asignan límites que

en su caso debían fijarse, previa la 
formación del correspondiente expe
diente y conformidad de las entidades 
interesadas en la mancomunidad de 
los aprovechamientos:

'Considerando que el monte deno
minando “MontecUlo y Los Mazos'” no 
fue incluido en la relación publicada 
en la Gac e ta  y Boletín Oficial por 
olvido de ia Comisión clasificadora, 
procede por lov tanto rectificar dicho 
error:

Consi#,rando que en la Real orden 
de 13 de Junio de 1919, disponiendo 
la inclusión en el Catálogo del núme
ro 195 bis, que en la Real orden se 
asignan a los montes que figuran en 
los linderos'de dicho predio, nume
raciones que corresponden a ios que 
figuraban para estos en la G aceta  y 
Boletín Oficial, y debiendo adoptarse 
la numeración usada por el dístrita 
deben variarse dichas numeraciones 
de acuerdo con la que corresponda a 
la adoptada:

■Considerando que habiéndole in
coada y  resuelto algún expediente de 
inclusión y practicado deslindes y 

amojonamientos de varios montes, 
desde que se publicó en la Gaoet-ia  y 
Boletín Oficial en el año 1901 el Ca
tálogo de la provincia, hay que llevar 
al mismo las variaciones consiguien
tes comb resultado de las Reales ór
denes aprobatorias de dichos expe  ̂
clientes consignando las característi
cas qrm dichas disposiciones les asig
nan :

Cons ti erando que por Real orden 
de 29 de Octubre de 19.04, se ordenó 
se incluyeran en el Catálogo los te
rrenos denominados Peña y Fuente de 
la Teja, Col!adió, Arroyo de la Ven

ia, .Agrájal y  Juncales, és aceptada 
la propuesta formulada por el dis
trito en su informe de ;5 de Mayo 
de 1905. de que con dichos terrenos 
que están en término de Espinosa y 
sobre los cuales tienen mancomuni
dad de aprovechamientos Espinosa, 
Reinosilla, Santa Olalla y Mata de 
la Hoz, formar un monte independien
te asignándosele el número 235 bis 
con las características que conlleva 
dicha mancomunidad de •aprovecha
mientos ;■

Considerando que no ha lugar a uue 
'se declare por el Ministerio de Fo
mento a favor de quién deben con
signarse al incluir en el Catálogo di
ferentes parcelas a que se ^efiere la 
Jefatura del Servicio Central de Des
lindes y Catálogo en sus observacio
nes y notas al tratar del monte nú

mero 236, toda vez que es asunto qué 
ha sido resuelto a favor del pueblo 
de Castrillo, en cuyo nombre promo
vió el expediente el Ayuntamiento de 
Va Ideo lea:

Considerando que estando iclaído 
en'.r I' ierre nos a se ■ 1 %
Real orden citada en el anterior con
siderando, el denominado “ Loma dé 
Pez alza!” , no puede incluirse en e! 
Catálogo este terreno como propone iá 
Jefaturji del distrito forestal, como un 
agregado del monte '“La Mata y So
mata”’, número 241 del Catálogo y 
perteneciente al pueblo de Matar re
pudio, pues esto conllevaría un cam
bio de pertenencia que no puede ad
mitirse sin haberse incoado el opor
tuno expediente y  debe considerarse 
como un monte independiente, asig
nándole la pertenencia a Castrillo se
gún se reconoció en la Real orden a 
que se hace referencia.:

Considerando que si bien yo- se l!n-< 
«luyeron en el Catálogo pub4Krado -en 
la G aceta  y Boletín O fic ia l los tras 
montes denominados “ De Vi-fe, nte, Pa* 
lacio y Ambnena” , “ Cotillo J..vs Cutm 
tos” , “ Somayor” , “Cabarga" y “Ga-* 
barga” , esto fuá debido a & fifia dé. 
la Comisión clasificadora, se mbs¿in<í 
este error posteriormente, na kan de-! 
jado áe figurar en los plan®' y con-* 
cederse en ellos aprovechamientos a 
favor de lm  pueblos de Hé>mosa y, 
Cecein, BQbrmmzos y Ban Vítores, 
respectivamente, procede, á£ acuerno 
•con lo propuesto por la Jef&Gira del 
Servicio Central de Deslinden y Caía*- 
logo, su inclusión en el Catálogo con 
los números que le corresponden y la 
pertenencia correspondiente a ios 
pueblos a favor de los cual** se ha 
expedido la licencia de aprovecha* 
mientas:

Considerando que es preciso llevar, 
al Catálogo las variaciones que han 
sufrido las características que se con-» 
signaban en la G aceta  y Boletín Ofi* 
cia l a. los montes, números 320, 325 y 
339 (de la numeración del Distrito' 
como consecuencia de la división lle
vada a cabo a petición de las entida^ 
des propietarias qúe ios tenían man-» 
comunados, división que fué apioba-. 
da en 27 de Diciembre de 1899, dis
poniéndose que pertenecían el pri
mero al Ayuntamiento de Comillas, el 
segundo a 'Ruíloba y el tercero a 
Udias, montes que fueron deslinda
dos y amojonados, y con arreglo a 
esta última operación deben fijarse 
ios límites y cabidas,

B. M. el Rey (q. D, g.), visíte h» hv. 
formado por la Jefatura del Servicia 
Gemirá! de . Deslindes y Cid áíogo y
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Cbnséjo forestal, ha tenido a bien 'dis
poner

1.° Que se apruebo el Catálogo áe 
los montes de utiidád pública de la 
provincia de Santander en 1a- forma 
que se consigna en los estados que se 
acompañan. (Yé.ase, el anexo único.)

Z* Que dicho Catalogo se publi
que en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el 
Boletín Oficial d’e la provincia ds 
Santander.

3.° Que en d  término de un mes, 
contado a partí i: de su publica
ción, se admitan por la Jefa
tura ftó Santander todas las re » 
olamaciones y observaciones qu<e 
se le dirijan, siempre y cuando ver
sen sobre la total pertenencia asig
nada a ios montes que ahora figuran 
por primera vez catalogados o que 
hayan sufrido varia-ciún en dicha per
tenencia y  se refieran a pedir correc
ciones de los errores que hayan po- 
)Iido cometerse al designar para cada 
kao de ios montes comprendidos en 
la relación publicada en la G a c e ta , 
b! término municipal en que* radica, 
m  hombre, su cabida, sus linderos y 
su especie arbórea, y haciendo presen
te también la Jefatura cuantos errores

omisiones advirtiese acerca de es- 
;os datos.

4.® Que transcurrido * el citado mes 
% la publicación en el Boletín O fu  
4a¡, se remitan por la Tefatura a esa 
fiirección general todas las observa
ciones que se le hayan presentado y 
deban tener curso, acompañando tres 
ejemplares del número o números 
í|el Boletín Oficial en que se publi
que el referido Catálogo, acompañan
do el correspondiente infórme de !a¿7 
referidas reclamaciones,

I>e Real orden lo dgo a Y. I. para 
¿•u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1927,

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  

COM ERCIO

REALES ORDENES

Núm. 655.

E x c m o .  Sr.: Vistos Jos expedientes 
incoados por D. Primo Bruno Sánchez 

• Noreña, de Béjar {Salamanca); don 
Fernando Fernández Santaeila, de Ju
glar (Granada); B. José Domingo Ele- 
aa, de Torre-mocha de Jiloca (Teruel): • 
D. Juan Pedro Basarte Meriquecha-

varría, Bilbao*; D. Cristóbal Ramos Gu
tiérrez, de Ylllánueva de.1 Rosario 

. (Málaga"); D. José Ramón Roldán Ca
rretero, de Jódar (Granada); Fio- 
renciq Jiménez Gómez,, de Peñáis or
do (Badajoz); D. Francisco del Río, 
Cordero, de Nava del Rey (Valladolid)¿ 
D. Victo-río Caamaño Illáníés; de Gée 
(Corana)* D. José Agnilar Gamio, de- 
Archidona (Málaga); D. JTán Bernal 
Redondo, de Vitigudino (Salamanca);' 
D. Manuel Gálvaz As torga, de Archi
dona (Málaga); D. Nicolás Martín Bo
yero, de Béjar (Salamanca)-; D. T i- 

. bureio Muñoz Yacas, de, Monrpy (Gá- 
ceres); D. Emiliano Martínez Encina, 
dé Medina di Campo (Valladolid); don 
Dmetrfo Alvarez Armay&r, dé Pola de 
Laviana (Oviedo); doña Petra Xlleéa 
del Villar, de Medina del Campo (Ya» 
liado"! id); D> Hermán i o Santiago Megía, 
dé Sisante (Cuenca^; D. Alejandro 
Sánchcfiz Y  H iel, de Yillarquemado (Te
ruel) ; D. Manuel Serrano y Serrano, 
de Cáceres; D. Eduardo Domínguez 
Otero, dp Peliquín, Á. Cañedo (Oren
se); D. Andrés Fernández íglesjas, de 
Paknes A. Gan.edo (Orense); D. Higi- 
nio Tempradb Sáiz, de La Parra de 
las Vegas (Cuenca); D. Hilario López 
Lorenzo, de Béjar (Salamanca); don 
Cesáreo Hurtado Martín, de Arévalo 
(Avila), y Ib Victoriano Panlagua 
Prieto, de Azuaga (Badajoz); todos 
obreros; los cuales han solicitado los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señores 
beneficiarios del régimen de Subsidio 
a las familias numerosas que agolan 
el Real decreto antes mencionado y 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto núm. 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de í * de Enero de 1927), conce
diéndoles lo-s derechos que -se especi
fican a continuación:

D. Pringa Bruno Sánchez Noreña.—* 
Número de hijos, ocho. Se le conce
dan Jos Joenñcios dé los artículos 4.° 
(caso 1.®), 7.® y 8.°

D. Fernando Fernández Santaeila.— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Domingo Elena. —* Número 
de hijos, ocho. Se le Conceden los be
neficios de los artículos 4,® (caso i.9), 
7.° y 8.°

D. Juan Pedro Basarte Mer¿queche- 
varría.-—Número de hijos, nueve, Sé 
le conceden los beneficios de tos ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Cristóbal Ramos Gutiérrez.*—Nú~ 
'mero de hijos, ocho. Se le conceden

tos beneficios de los artículos 4.° .(ca
so L°), 7> y 8.°

D. José Ramón Roldan Carretero.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den fos benííc-ios de los articules 4.° 
(caso d.°), 7.° y 8.°

D. Florencio Jiménez Gómez.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so I.*), 7.° y 8R

D.„ Francisco del Río Cordero.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
s'o L°), 7.® y 8.® ¿

D. Yictúrio Caamhño lilanes'.— Nú
mero de hijos, ocho. Se l*e conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.a), 7.® y 8.°

D. José Aguilar Garrído.— Númerq 
de hijos, t í.  Se le conceden los be
neficios de io$ artículos 4.® (caso .4.°), 
7.® y 8.® ^

D. Juan Bernal Redondo. —  Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Gálvez Astorga.— Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°,, 
7.° y 7.°

D. Nicolás Martín Boyero.— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos .4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Tiburcio Muñoz Yacas. —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so i.°), 7.° y 8.°

D. Emiliano Martínez Encinas.—< 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios dé, los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8,°

D. Demetrio Alvarez Ármayor.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

Doña Petra Hiera del Villar.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so i.®), 7.° y  8.®

D. Herminio Santiago Megía.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca« 
®o 1.®), 7.° y 8ú 

D. Alejandro Sánchez Villel.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Serrano y Serrano.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1,°), 7.° y 8.°

D. Eduardo Domínguez Otero.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 82

D. Andrés Eernándcez Iglesias,.—i 
Número de hijos, nueve. Se le couce-
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den los .beneficios de los artícu los 47 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Hig’ir, Io Tem prado Sáiz, —  Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.* 
(caso 27), 77 y 87 

B. Hilario López Lorenzo.—¡Núme
ro  de hijos, echo. Se le conceden ios 
beneficios de los artículo^ 47 (ca
so 17), 77 y 87

D. Cesáreo H urtado M artín.— Nu
m e r o  de hijos, nueve. Se le. cónde- 
den los beneficios de los artículos 47 
(•caso 27), 7.° y 87 

P . Y ictoriano P an lagua P rie to .— • 
Núm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 47 
(caso 17), 77 y 87 

Be Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 30 de Ju lio  
de 1927.

AUNOS

Señores D irec to r general de T rabajo  
... y Acción social, O rdenador de p a - 
: gos por obligaciones de este Minis- 
: te rio  y H abilitado del mismo.

81 úm  ©ES.
Excmo. S r . : Yistos los expedientes 

incoados por D. Ju a n  González Gon
zález, de R ibadesella (Oviedo); D. Ma
nuel Rodríguez Bajo, de Pozoblanco 
(Córdoba); D. Alfredo Gracia Gómez, 
!de Zaragoza; D. Ricardo Pascual Ol
mos. de V alencia; D. Cándido Díaz 
M aestu, vde P itillas  (N avarra); D. .Flo
ren tin o  Díaz Maestu, de P itillas  (Na
v arra ) ; D. B runo Im-az Oc-áriz, de 
P uen te la Reina (N avarra); doña Ju a 
n a  Rodríguez Aróvalo, de B éjar (Sa
lam anca); D. Gil M artínez Catalán, de 
Ib des (Zaragoza); D. M ariano López 
Galicia, do M artín  Muñoz de las Po
sadas (Segovia); D, Francisco  G arcía 
M artín, de B é ja r (Salam anca); D. Vic
to riano  A rranz Carrascal, de Cueva de 
Roa (Burgos); D. Antonio M adrigal y 
López, de M adrid; D. José de las P e
ñas Pérez, de M adrid; D. Antonio Mas- 
so Molina,, d e S a n ta  M aría de los L la
nos (Cuenca) D. V icente J u b e te : S an- 
m iguel, de Y illada (Palencia); D Ga
b rie l G arcía Luis, de Yaideqlca (San
tan d er); D. Antonio E spín  García, de 
¡Madrid, y D. Ramón Riego Centeno, 
de Zam ora; todos obreros; los cuales 
han  solicitado los beneficios del Real 
decreto de Subsidio a las fam ilias n u 
m erosas de 21 de Jun io  de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido declarar a  los aludidos señores 
beneficiarios del régim en de Subsidio 
a  las fam ilias num erosas que regu la  

faL.lloal decreto- antes mencionado^ y  el

Regimentó de 30 de D iciem bre de 192-GJ 
(Real decreto núm . 4 de la P residen
cia del Consejo de M inistros, Gaceta 
de 17 de E nero  de 1927), concedién-í 
■doIes los derechos que se especifican 
a con tin u ac ió n :

.D. Juan  González González.— Núrne* 
ro de hijos, ocho. Se le conceden log 
beneficios de los artículos 47 (ca
icas o 1.°),, 77 y 87 

D; Manuel Rodríguez Bajo.— Núme^ 
ro de hijos, ocho. .Se le conceden los 
beneficios de ios artículos .47 (ca
so 17), 77 y 87

D. Alfredo G racia Gómez.—Núme
ro de hijos, ocho. Se^le conceden los 
beneficios de los artícu los 47 (ca
so 17), 77 y  87

D. Ricardo P ascual Olmos.— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 47 (ca
so 17), 77 y 87

D. Cándido Díaz Maestu. — Núme
ro de hijos, ocho. Se le. conceden los 
beneficios de los artículos 47 (.ca
so 17), 77 y 37 

D. F lo ren tino  Díaz Maestu.— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los • beneficios de los artículos. 47 
(caso 17), 77 y 87 

D. B runo Imaz Ocáriz.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 47 (caso 17), 
77° y 87

Doña Ju a n a  Rodríguez Arévalo.—» 
N úm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los benfícios de los artículos 47 
(caso 17), 77 y 87 

D. Gil M artínez C atalán .—-N úm e
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 47 (ca
so 17), 77 y 87 

D. M ariano López Galicia.— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 47 (ca
so 17), 77 y 87

D. F rancisco  García M artin.—Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 47 (ca
so 17), 77 y 87 

D. Y ictoriano A rranz Carrascal.— 
Núm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 47 
(caso 17), 77 y 87 

D. A ntonio M adrigal y López.— Ntt* 
m ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 47 
(caso 17), 77 y 87 

D. José de las Peñas Pérez.—Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 47 (ca
so 17), 77 y 87 

D. Antonio Masso Molina.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios do los artículos 47 (ca
so 27), 77 y 87

B. V iente Ju b e te  Sanm iguel.—Nú
m ero do fia- la aonéa-deú

los beneficios de los a rtícu los 47 (ca-< 
so 2.°),7.° y  8.“ *
D. G abriel García Luis. —  Núméá 

ro de h ijos, nueve. Se le conceden loaf 
beneficios de los artícu los 47 (ca
so 27), 77 y 87 

D. Antonio E sp ín  Garcia.— Núm e
ro de hijos, nueve. Se le conceden loa 
beneficios de los artículos 47 (ca
so 27), 77 y 87

D. Ramón Riego Centeno.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden lo< 
beneficios de los artículos 47 (ca* 
so 27), 77 y  87 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
p a ra  su conocimiento, efectos y iras- 
lado a los interesados. Dios guarde { 
V. I. m ucho años. Madrid, 30 de Ju lií 
de 1927.

AU.NOS
Señores D irector general de T rabají 

y Acción social, O rdenador de pago/ 
p o r obligaciones de este M iniste 
rio  y H abilitado del mismo. ■ s. .

Itiúm. SS7.
lim ó. Sr. : Y istos los expedientes in

coados por D. Leoncio Yirgós Guillen,, 
A u x ilia r  te m p o ra l de la  F a c u l ta d  de' 
F a rm a c ia  en la  U n iv ers id a d  de San-* 
tia g o  (G o ru ñ a ) ; D. P ío A g u irró  
G u erre ro , C o m an d an te  d ó -In te n d e n 
cia del P a rq u e  de S u m in is tro  de Me- 
lil la ; D. Jo sé  R am ón  López y  Ló-¡ 
pez, S ec re ta rio  del A y u n tam ien to  de 
S úber (L u g o ) ; D. P ed ro  S ó p ra n is  y , 
A rrió la s , T e n ie n te  co ro n a l do I n - ' 
g en ie ro s  en la  In sp e c c ió n  g e n e ra l 
de tro p a s  y se rv ic io s  de in g e n ie ro s  ; 
de Y allad o lid ; D. V icen te  G arc ía  de 
D iego, C a ted rá tico  del In s t i tu to  del ; 
C a rd en a l C isn ero s , de M adrid ; don  : 
A rgom ino  D íaz A m or, O ficial del 
A yuntam iento de M onforte de De
m os (L ugo) ; d oña  R em ig ia  A rta<  
m end i G aste lu , M a es tra  de G ra n d as  
de S aiim e (O v iedo ); D. S am uel Ma-* 
ñá  H ernández, C a ted rá tico  del Ins-? 
ti tu lo  de S an  Is id ro , de M adrid ; don 
Venancio P estaña Santalla, A lférez 
re tira d o , M agaz de A bajo  (León) $ 
U. R am iro  A lvarez P érez , S e c re ta 
rio  del A y u n tam ien to  de Geve (Pon-; 
te v e d r a ) ; D. C eledonio  V illa T e je 
d eras , M aestro  de G u illen a  (Sevi~? 
lia ) ; D, M anuel de C arlo s y Colme-* 
ñ ero , em p leado  del A y u n tam ien to  
de M adrid ; D. J o s é  M aría  de Ve-: 
rástegui y Fernández de N avarrete, 
C o m an d an te  de C a b a lle r ía  del R egi
m en tó  de C azadores de A lfonso  XI]I, 
en V ito r ia ; D. B e n ig n o  E sc o b a r  P é 
rez, M aestro de San Pablo de O r- 
d a l9 A y u n ta m ie n to  de. S u b ira ts ' 
( B a r c e lo n a ) ; D. Jo s é  O tero  G arc ía^
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J o í#  de Negociado de p rim era  c la
se., Depositario • especial de Hacien
da de El F e r ro l ; I) Nv.eme.sio B erne- 
do Fúñtga., P arte ro  segundo de los 
M inisterios civiles en el Gobierno 
civil de B arcelona; D. Tom ás Mo-. 
llnno Mármol. Capitán de Caballe
ría (E. R.L con destino en el Re
gí mi en lo de lanceros d e . Sagú ato 
núm ero :8,. Oóretoba; D. Jaim e Col! 
y  Lorian o., Teniente 'coronel de I-n- 

■ ge 1 \ i irr o s d e la lu s  p eco i ón -general 
de tropas y servício-s de la  .segunda 
ílegíúm Sevilla; D. Adolfo Vázquez 
Mera. Jefe de Negociado de p rim era  
clase del M inisterio #e Fom ento; 
1L Eli s eo Alonso Flórez, Capataz 
pecuario de la Granja de Zamora; 
todos tos cuales han solicitado, en 
cruuTpío de í  endonarlos, lo¡s bene- 
fi-do* del llea-l decreto de Subsidio 
a. las 1n mi lias unm erosas -de '2! de 
Jo-uo de t ;t2 6 }

S/ívL el H jey  íq, D . g . )  se ha se r
vido declarar a los aludidos seño
res b-m oficia ríos del. régim en de 
Subsidio a les fam ilias num erosas 
•que reguien el Real decreto  an tes  
m enciona do y el R eglam ento tle 3O 
de Etc i em Ere de 19 26 ( Real decreto 
nÚTBero 4 de la  P residencia del Con
cejo de Ministros, G aceta  de U  de 
Enero do 1927), OGneediéndotes los 
faHH‘hoc que 'se e&peei'ñean. a con
tinua dórr.

D, Leoncio Virgos Guillén,—Nú
m ero  de h ijos, 12. Se le con.ce- 
éem los beneficios de los a rtícu lo s  
f j ,  id. y 11 feaso  2,.°).

D .: José Itam nn L ópez.•—  h ú 
m ero de hijos., nueve. Se le  conce
den los beneficios del a rtícu lo  9.°

D. Pío A guirre G uerrero. Nú
m ero de hijos,. 11. Se le conce
den los beneficies de los a rtícu los 
tú , 10 y 11 (caso 1.°).

D, Pedro Sopr&nis A rrióla— Nú
m ero de h ijos, 10. Se le con ce
den los beneficios de ios artícu lo s  
9,° y lo.

D. Vi cerdo G arcía de Diego.— Nú
m ero de h ijos, 10. Se le con ce
den los beneficios de los a rtícu lo s  
9.° y 10.

D A rgentino Díaz Amor. —  Nú
m ero de hijos, ocho, Se le conce
den los beneficios del articu lo  9.® 

Doña Remigia Arfam endí G áste
lo.-—Número de hijos, 11. Se le con

je  calen los beneficio • de los a rtícu los 
9.°, 10 y 11 (caso 1 J).

D. Samuel Mana H ernández,—Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo  9.°

D. Vicente Pestaña Santalla»—Nú

m ero de hijos, 13. Se le' conce
den los beneficios de los a rtícu los 
9.°, 11) y 11 (caso 3.°).

D, .Ramiro Alvares Pérez,—-Nú
m ero de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu los 
9.° y  10.

D. Celedonio Villa T ejederas .—;* 
Número fio hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios del a rtícu lo  9.°

D. Manuel de Carlos y Colmenero. 
‘Núm ero de hijos, 10, Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s 
9.° y 10.

D. -J-G-SÚ Mgría. de Y erástegui y 
Fernández de N avarrete. — Número 
de hijos, 12. Se le conceden los be
neficios de los artícu lo s  9.°, 10 y 
11 (caso  2,°);

D. Benigno E scobar Pérez.— N ú
m ero de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios del artícu lo  9J 

D. José  . Otero G arcía. —  Nú
m ero de h ijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu lo s 
9.° y TO,

D. Nemesio Bernecfo Zúñiga.-—Nú 
m ero de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s  
9.° y 10.

D. Tomás Moyano Mármol.—Nú
mero de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s 
9.° y  10.

D. Ja im e  Coll y Soriano.— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del a rtícu lo  9A 

D. Adolfo Vázquez Mera. — Nú
m ero úp hijo-a, nueve. Se le conce
den los beneficios del a rtícu lo  S.°
' B. E líseo Alonso Flórez,~~+ Nú-’ 
m ero de h ijos, ocho. Se le comee-, 
den los beneficios del a rtícu lo  9 rt 

De Real orden lo digo a  V. I. pa
ra  su conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dis guarde 
a V. T. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio  de 1927.

AÜNOS
S eñor D irec to r general de T rab a jo  

y Acción Social y O rdenador de 
Pagos por obligaciones de este 
M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

CIRCULAR

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 42 del Reglamento para La ad

m inistración y cobranza de la patente 
nacional de automóviles, aprobado-pop 
Real decreto de 28 de Junio de 1927, 
y a .fin de que por las Aduanas del 
Reino se siga un criterio uniforme en 
las funciones que el citado Reglamento 
les asigna, esta Dirección general ha 
resuelto hacer a usted las prevencio
nes siguientes:

1.a La intervención de las Aduanas 
debe lim itarse exclusivamente a los 
cass de importación íe-ntporal de au
tomóviles. En la exportación no se 
ejercerá función alguna, así como 
tampoco en la importación definitiva.

2.a Dentro de los casos de impor
tación temporal, quedan sujetos a las 
prescripciones que más adelante se 
detallan los automóviles de turismo, 
los de alquiler, los ómnibus automó
viles que conduzcan exclusivamente 
viajeros o viajeros y mercancías, y los 
motocicletas. Respecto de los autoca
miones que transporten solamente 
mercancías, no serán objeto por las 
Aduana? de medida alguna, aunque se 
despachen acogiéndose a los beneficios 
de la importación temporal.

3.a Dentro del régimen de impor
tación temporal y de los vehículos a 
que se refiere la 1 prevención anterior, 
observarán las Aduanas tres procedi
mientos distinto?-: .

a) Exención de gravamen (perm a
nente o temporal).

b) Permiso de circulación (talón 
blanco).

c) Permiso especial de circulación 
por cuarenta y ocho horas, sin contar 
días festivos (talón crema).

Estos tres p roce di ni i en t o,s corres--' 
penden a i os artículo s 28 y 31 del Re
glamento citado.

4.a La exención de gravamen, como 
queda indicado, puede ser permanente 
o temporal.

La exención permanente se aplicará 
a los vehículos que presenten un^ car
net o permiso internacional de c ircu í 
loción expedido por un país (por ejem
plo, Suecia) que no exige derechos do 
ninguna clase a los automovilistas es
pañoles que visiten su territorio, seá 
cualquiera el tiempo que permanezcan’ 
en el mismo. La exención perm anente 
se hará constar en una tarjeta espe
cial y gratuita que se entregará al au-* 
lomóvilista por la Aduana de entrada.

La exención temporal se aplicará a 
los vehículos que presenten el carnet 
expedido por un país en que se con
ceda exención análoga a los automo
vilistas españoles. La exención temn 
pora! se hará constar en oirá ta rje ta  
también gratuita que entregará la 
Aduana. (Ejemplo: Italia "concede
exención de tres meses; luego a uis 
automovilista que presente un carnet 
italiano se le extenderá una tapeta; 
nn la que conste la exención por igual 
plazo.)’

Mientras las Aduanas no estén pro
vistas de tarje tas, se hará  co n s ta r  eú 
el documento de importación tempo
ral (pase, tríptico o carnet de pasease) 
por medio de una estampilla o dilL  
gencia m anuscrita, la clase de exen
ción concedida, y en la temporal la 
duración de la misma.

5.a El permiso de circulación (tá-* 
lón blanco) se expedirá con las forman 
lidades y en los casos que cita el aJ!n 
líenlo 31 del R e g la n d o
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6 A El permiso de cuarenta y  ocho 
horas (falda crema) se expedirá en la 
forma determinada por el último pá
rrafo ‘del artículo 31 del repetido Re- 
uh mérito,

7.a Las 'Aduanas. cuidarán de po
ner en los pases de importación tem
poral o en los trípticos, en su caso, lá 
clase de permiso expedido, (talón blan
co o^crema), a fin de que nunca pueda 
eludirse ei payo de la cuota de cinco 
pesetas que se Impone por cada en
trada cuando los automovilistas se 
acojan al permiso de cuarenta y  ocho 
horas (falún crema).

8 :11 Las Administraciones. de Adua
nas se entenderán dé netam ente con las 
Administraciones do Rentas de la pro
vincia a los efectos de recibir las tar
jólas de exención y los talonarios de 
permisos que deben entregar a. los au
tomovilistas.

0.a La recaudación por e; ¿ e con
cepto  ̂se ingresará mensnalmente en 
los mismos- plazos que se efectúan los 
ingresos de la Aduana, si bien deberá 
efectuarse, con cargo a la patente na
cional y recogiendo la oportuna carta 
de pago. Esta carta de pago se rem i
tirá a> la  ̂ Administración de Rentas, 
como justificante de la cuenta cíe per
misos consumidos, que se rendirán 
núm su aúnente. Si la recaudación fue
se negativa, se rendirá también. Sola
mente podrán dejar de rendir la cuen
ta las A dm :nistr aciones do Aduanas 

-que no tengan existencia de permisos.
•10 . Las Aduanas consultarán a este 

Centro directivo las dudas que se tes 
ofrezcan relacionadas con el servicio 
a míe se refiere, la presente circular.

Forman parte integrante de esta 
orden circular dos a netos contenien
do uno de ellos (anejo A ) la copla de 
lo* artículos 28 y  S í  del Reglamento a 
oue se alude en las prevenciones an
teriores, y  el otro (enejo B) la rela
ción de los países extranjeros con ex
presión del trato que en ellos so ob
serva respecto a los automóviles es
pañoles.

Dios guarde a Y. S. Trombos años. 
Madrid, f.° de Agosto de 1927.-—El D i
rector general; Verdeguer.
Señor Administrador de !a Aduana 

de,..
ANEJO A

Artículo 28. La tribuí aci ón de los 
automóviles extranjeros se ajustará en 
general al régimen de reciprocidad.

Por las Aduanas del Reino se entre
gará a los propietarios de vehículos 
que en via je de turismo entren en 
España una tarjeta, en la que se hará 
constar el plazo de tiempo durante el 
cual el vehículo importado disfrutará, 
en su cas®, de la exención del impues
to, así corno la obligación, una vez 
transcurrido dicho plazo, de darlo de 
alta. ,

El plazo de exención que se apli
cará en cada caso será el que corres
ponda a la nación que hubiere expe
dido el “ permiso internacional de cir
culación” , creado por el Convenio in
ternacional vigente, que se cumplirá 
con todo rigor. No se concederá exen
ción a quienes no se presenten pro
vistos de dicho? documentos, quedan-* 
do encomendado a la Cámara ’ oficial, 
Real Automóvil Club de España la no-
1.1 fio a c i ón peía ó-d i -e a de los p 1 a z o.s d e 
exención 'de tributos concedidos en los

países respectivos a los automóviles 
extranjeros, para aplicar en cada caso 
el régimen de reciprocidad.

Artículo 31. Los propietarios de 
vehículos procedentes de naciones que 
no concedan exención temporal en la 
tributación a los de procedencia es
pañola, so ajustarán a las reglas que 
consigna este artículo.

Las Administraciones de Aduanas 
de la frontera expedirán para estos 
vehículo?'los permisos especiales que 
habrán de exhibir sus conductores 
.durante el Lempo que permanezcan en 
el territorio español. Si se omitiese 
el cumplimiento de este precepto, será 
exígible la cuota de la patente por un 
semestre.

Si durante el período de valor del 
permiso pasara el vehículo la fron
tera, podrá vo lver a ..entrar, siempre 

'que su conductor exhiba el permiso 
y éste no haya caducado.

La cuantía de estos permisos será, 
como mínimo, de 25 pesetas cuando 
el coche sea de dos asientos, y  de 50 
peseta* cuando, excediendo* de dos, no 
pase de ocho, más tres pesetas por 
cada asiento oue exceda de ocho. Es
tas cuotas podrán elevarse por razo
nes de reciprocidad.

Estos permisos serán valederos por 
un mes, y, una vez transcurrido este 
plazo, podrán renovarse ñor otro mes 
o dos. abonando en la Aduana o en la 
Administración de Rentas en cuya 
pr o v i n c i a se encuentre un a cu ota i gu al 
paoa cada mes.

Si la permanencia del automóvil 
excedo de tres mese*, será exigible la 
ppiontp nacional de circulación.

Cuando la permanencia en territo
rio nacional no ha va de exceder de 
cuarenta y  ocho horas, sin contar do
minaos ni días festivos, se abonarán 
cinco pesetas ñor cada vez que el Ve
hículo pase la frontera.

ANEJO B

BelaHón ríe los paíse-s extranjeros que 
conceden fannuicia o cwcnción de 
■inr^vestos a los: autom,évües espa
ñoles:
Austria, exención d? trem ín días.
Bu lama, ídem, sin limitación. 
Finlandia. ídem ue tres meses. 
Italia, ídem de tres meses.
Oran Bretaña. ídem d? cuatro meses. 
O recia. id em de fres me?es.
Tefonia. Idem sin limitación. 
LHuania, idom sin limitación. 
Polonia. ídem sin Imitación.
P orín gal. ídem de un año. 
finmaiup. ídem, sin limitación,
Yucroes!avia ídem sin limitación, 
Suiza, ídem de dos meses.
Suecia, ídem sin limfaeón.
Noruega, fd-em de tres meses.
Las demás naciones europeas 1 acón 

pagar tasas o impuestos desde el p ri
mer día de entrada de los coches ex
tranjeros en su territorio.

Oportunamente se comunicará el 
régimen a seguir con los automóviles 
procedentes de los Estados Unidos del 
Norte de América, Argentina y Cuba,' 
y las demás naciones americanas.

DISECCION GENERAL DE 'TESO
RERIA Y CONTABILIDAD i

LOTERÍA NACIONAL \
Nota de los números y poblaciones <f

que han coi-respondido los 19 pre-i 
mips mayores de -a,da una de las 
seis series del sorteo cel^braúo eri 
este día. "j

Núms. Prem ios Poblaciones. i
”    —         !

5.573 100.000 Madrid, Madrid, Cue-i 
vas de Yera, Mála
ga, Madrid, Zaragoza., 

23.337 GO.OOO Madrid, Madrid, Bar-*
oelona, Barcelona. 
Sevilla, Bilbao.

7.198 20.000 Vélez Rubio, Jerez dé 
la Frontera, San Fe- 
liú de Llobregat, 
Granada, S o v i II a; 
Reus.

6.2:22 10.000 Alicante, San Felíú  dé, 
Llobregat, Barcelon 
na, Barcelona, Sevi-
"11 «3 "V?} 1 p n  p ílf>

37.717 1.500 Madrid, Madréd, AlhaL
cete, Ciudad ReaJ, 
Madrid, Madrid. 

28.153 1.500 Madrid, Sevilla, Batí
Feliú  de Llobreqat, 
Lérida, Sevilla, Va
lencia.

12.354 1.500 Segovia, Madrid, BarV
celona, FuemrirolaA 
Granada, Madrid. 

18.549 L 509 Murcia, Zafra, Cáceres,
M a t a r  ó, Logroño, 
Barcelona,

25.922 1.500 Viso, O'lot, Barcelona!,
Palencia, Madrid, Va
lencia.

34.333 1.500 Madrid, Madrid, Ma>
drid, Madrid, Ma-v 
drbd, Madrid.

21.825 L 500 Barcelona. Málaga., Cá
diz. Santander, Má
laga, Valencia*.

11.090 1.500 Cádiz., Madrid, Sanlú-
car de Barramoda. 
Vigo, Cádiz, Sevilla. 

633 1.500 Madrid, Luce na,. Bar
celona? Linares, Se- - 
villa, Bilbao.

10.199 1.500 Luarca, Madrid y  SaA
Sebastián. A lm ería 
Santander, Madóicl 
Barcelona.

3.699 1.500 T í jola. Atirante, Bar
celona, La Carolina’ 
y  Badajoz. Madrid, 
Lora  del Río.

37.396 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona. Burgos, 
Madrid, Málaga.

734 1.500 Alcalá la Real, Axpei-
Via, Jim en a de 1& 
Frontera, M u r c i a ,  
Sevilla, Portu ‘.míete. 

15.995 1.500 Madrid. Madrid,' Gra~
nada, Madrid, Ma
drid, Madrid.

2-4.337 1.590 Cartagena, Barcelona
Me l\ lia, Oviedo, Se-, 
villa, Zamora. .y r

Madrid, 1* de Agosto de 1927*
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ai árticoio 57 de la Ins trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para  adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las tíoncella-S acogi
das en ios Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han re 
ñí liad o Agraciadas las siguientes: Paula Lucía Herranz y P ilar  Saura 
Martínez, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Urbana Martín Cias
teis, Crescencia Valdirecea García y 
T eresa García Monteja.no, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia pa ra  conocí-* miento do! público y demás efectos.Madrid, L° de Agosto de 1927.
El Director general, Arturo Forcaí.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA fet SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
• EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 19 27

Hci de constar de cuatro series de 
33.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el b ille te, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, d is tr ib u 
yéndose 912.912 pesetas en 1.710 
prem ios para coda serie, de la m i 
nera s ig u ien te:

PREMIOS PESETAS

1 de .................................. 120.0001 de...... .......      65.000
1 de  ......................   25.00010 de 2.000...................    20.000

1.894 de 400........    557.600
99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, p a 

ra  los 99 núm eros 
restantes do Ja centena del premio p r i -
m e r o  ........................  ' 3 9 .6 0 099 ídem de 400 Idem id., 
p ara  los 99 números 
restantes  de la c-en-s tena del premio se
gundo ...........     39.600J9 ídem de 400 ídem id., 
para  los 99 números restantes de la cen
tena del premio te r cero    . . . .  39.600

£ ídem de 1.500 pesetas 
cada una para  los nú meros an ter ior  y pos
te r io r  al del premio p rim ero  ...............   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id.,
p a ra  los del premiosegundo  ............  2.000

2 ídem de .756 ídem id., 
pa ra  los de! premio 

’ tercero .............    1-512
& 7 1 0  912.912

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que 
ftúeda corresponder al billete; en tendiéndose, con respecto a las señaladas ¿ara los números an terior y posterior al de los premios primero, se- 
gmd'o y tercero, que si saliese p re
ciado el número 1, su anterior es 
>1 33.000, y si fuese éste el agraciado, 
ti billete número i será el siguiente.P ara  la aplicación de las aproxi
maciones de 40 Qt  pesetas se sobre

entiende que si el premio prim ero  corresponde, por ejemplo, ai número 25, 
se consideran agraciados los 99 n ú meros restantes de la centena; es decir, desde el i a! 24 y desde el 26 al 100; y en Igual forma las aproxi
maciones de los premios segando y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni
dades prescrip tas  por la Instrucción del Ramo En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales, para  ad judicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de. Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del P re sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de ios sorteos. Ai día s i guiente de efectuados éstos se expon
drá  el resultado ai público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para  acreditar  los 
núm eros premiados.

Los premios m  pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D IRECCIO N  GEN ER A L D E PR IM E
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico- 
docente, de carácte r particular,  la 
Fundación ins t i tu ida  en Carriazo, 
Ayuntamiento de Rebamonúin al Mar, 
provincia de Santander, por doña J e n a r a Ezquerra, denominada u Escuela ”,Es ta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los represen tan tes  de dicha F u n 
dación e interesados en sus benefi
cios, por un  término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p la 
zo duran te  el cual se hallará  de m a
nifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones benéfi- 
c-o-docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde,

Lo que se hace público p ara  gene
ral conocimiento.

Madrid, . 28 de Julio de 1927.— El 
D irector general, Suárez Somonte.

DIRECCION GENER AL DE BELLAS
ARTES

Incoado ante este Ministerio expe
diente p ara  clasificar como benófico- 
docente, do carácte r particular* la

Fundación insti tu ida en Igualada, 
provincia de Barcelona, por  D. Jaim e 
García Fossas, denominada “Legado a 
favor de la Escuela de Artes y Ofi
cios que sostiene el Ateneo d e ' Ig u a lada ”,

E sta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción cíe 
24 de Ju lio  de 1913, conceder audien
cia a los represen tan tes  de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, pop un  término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en ía G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo du
ran te  el cual so hallará  de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfieo-docen- 
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la m acana  a dos de la tarde.

Lo que se hace público para  general  conocimiento.
Madrid, 27 de Julio de 1927.—  El 

Director general, infantas.

MINISTERIO D E FOM ENTO  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, de explanación y firme de loa kiló
m etros 7 al 12 de la carre tera  de So- 
neja a Nules, provincia de Castellón.

Esta  Dirección general ha  tenido 
a bien, adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. José Go- 
lominas Gremades, vecino de Magán, 
provincia de Toledo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro
yecto y en los plazos desinados en el 
pliego de condiciones particulares  y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 35.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata  de 44.723,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
c lo rar  ía correspondiente escritura do 
contrata ante el Notario que debigiíb 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de uu mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y ef/Jtos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de J u 
lio de 1927'. —  El Director general» 
P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d& 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Caste
llón y adjudicatario  D. José Colo- 
m ina  Gremades, vecino de Magán: 
(Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de Jas obras de reparación, 
de explanación y -firme ele los kiló
metros 13 al 16-22 y 23 de la carreé
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lera  de Onda a B urriana ,  provincia 
‘de CsateUón.

Esta Dirección general h a  tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente el 
servicio ai m ejor postor D. José Co
lora iri as G remad es, vecino de Magán, 
p rovincia de Toledo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu lares  y 
económicas do esta contrata, ñor  la 
'cantidad de 37.000 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de contra ta  de 51.758,33 
pesetas, teniendo el ad.judicata.ix o que 
jotorgar l a  correspondiente escr i tu ra  de 
contra ta  ante el Notario que designe 
él Decano del Colegio 'Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar ríe la fecha de la publicación 
én l a  G a c e t a  de la presente reso lu
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de* J u 
lio de 1927. —  El D irec tor  general,  
P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado de 
r Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
1 públicas de la provincia de Caste

llón y adjudicatario  D. José Colo
ra in a Gremades, vecino de Magán
(Toledo).

Misto el resultado obtenido en la 
'¿subasta de las obras de reparación, 
de explanación v firme de los kiló
m etros  1 al 6,600 de la ca r re te ra  de 
Chileños a Ghovar, provincia de Cas
tellón.

E sta  Dirección general h a  tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente el 
'servicio al m ejor  postor D. José Co- 
lominas Gremades, vecino de Magán, 
provincia de Toledo, que se compro- 

' mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 

. pliego" de -condiciones par ticu lares  y 
económicas de esta contrata, ñor la 
cantidad de 38.000 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 44.486,60 
pe-setas, teniendo el adjudicatario  que 

'o to rg a r  la correspondiente escritu ra  de 
-contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar do la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico .a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a' 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de J u 
lio do 1927. —  El D irec tor  general,  
P .A . ,  Martínez S. Gijón. .
Señores Ordenador d-e Pagos de este 
■ Ministerio, Jefe del Negociado de 
. Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
T. públicas de la provincia de Gáste

te  ílón y adjudicatario  D-. José Colo
te'írnma, Gremades, vecino de Magán 
, (Toledo).,

'' ¡Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 262 al 265 de la ca r re te ra  de 
'Zaragoza a Castellón, provincia de 

.G a te l l ó n  -

E sta  Dirección general ha  tenido 
a bien ad jud ica r  definitivamente el 
servicio al m ejor  postor D. Pedro 
Belmonte Nebot, vecino de Castellón, 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
•sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu la resy  económicas de esta 
contrata, p o r  la cantidad de 61.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 62.525,50 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la co rres
pondiente escritu ra  de con tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de iá f^cha 
de la publicación en la G a c e t a  de f á  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos 'años. Madrid, 28 de J u 
lio de 1927. —  El D irector general,  
P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado , de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Caste
llón y adjudicatario  D. Pedro Bel
m onte  Nebot, vecino de Castellón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación v  firme de Jos kiló
metros 258 al 281 de la ca rre te ra  do 
Zaragoza a Castellón, provincia de 
Castellón,

Esta  Dirección general ha  tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente $1 
servicio al m ejor  postor D. Pedro 
Belmonte Nebot, vecino de Castellón, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes part icu la resy  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 67.100 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 67.789,05 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 

S. muchos años. Madrid, 28 de J u 
bo de 1927. El Director general,  
P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Págss de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Came
llón y adjudicatario  D. Pedro Bel
m ente  Nebot, vecino de Castellón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 91 al 97 de la ca rre tera  de 
Puebla, de Valverde a Castellón, pro
vincia de Castellón,

E sta  Dirección general ha  tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente ñ  
servicio al m ejor  postor D. Pedro 
Belmente Nebot, vecino do Castellón,

que se compromete a ejecutarlo  cor 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
par t icu lares  y  económicas de esta con* 
trata ,  por  la cantidad de 36.900 pese* 
tas, siendo el p resupuesto  de contra to 
de 42.507,45 pesetas, teniendo el adju* 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura  de contra ta  ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. G. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
"m S. muchos añas. Madrid, 28 de Im 
ite "ds 1927. —  El D irector general,  
P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas d-e la .provincia do Catee* 
llón y  adjudicatario  D. Pedro* Bel* 
monte Nebot, vecino de Castellón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación» 
de explanación y  firme del kilómeteos 
96 de la ca rre te ra  de Teruel a  Sa* 
gunto, provincia de Castellón.

Esta  Dirección general ha  tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente el 
servicio al mejor postor D, José Co
lora in as Gremades, vecino de Magán, 
provincia de Toledo, que se compro* 
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego" de condiciones par ticu lares  y 
económica? de o d a  contraía, por la. 
cantidad de 14.000 peseta?, siendo él 
presupuesto  de contra ta  de 18.646,10 
pesetas, teniendo m a d pul Dato rio que 
otorgar la correspondiente escr i tu ra  de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente reso lu
ción.

Lo qrm comunico a V. S. p a ra  su. 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju
lio de 1927. —  El Director g en e ra l  
P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de P a g o s  de e^to 

Ministerio, Jefe dpi Negociado “  
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Caste
llón y  adjudicatario  D. José Coló-' 
m ina Gremades, vecino de Magán 
(Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación* 
de explanación v firme de ios k iíé -  
moíros 41 al 18 de la ca rre te ra  de ía 
de Zaraogoza a Castellón a Vinaroz, 
provincia de Castellón.

Esta Dirección general h a  tenido 
a bien ad jud ica r  demn divam ente  el 
servicio al m ejor  postor D. Jo*é .Co
lora inas Gremades, vecino de Magán, 
provincia de Toledo, que se compró
me te a ejecutarlo  con sujeción al p r o
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yecío y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contraía, por ia 
cantidad de 47.000 pesetas,- s iendo’el 
preso puesto de contraía de 02.480,65 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura do 
contrata ante el Notario qite designe 
ftl Decano del Colegio Notarial ele Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en l a  G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B.- muchos años. Madrid, 28 de Ju 
lio de 1027. — DI Director general, 
P. A., Maitines S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de «ste 
■ 'Ministerio. Jefe del Negociado de 

Contabilidad. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Caste
llón' y  adjudicatario D. José Colo- 

íiiinn Cremades, vecino de Magán 
{Toledo).

Tirio el resultado obtenido en la 
subasta de la# obras de reparación de 
explanación y firme cíe los kilóme
tros 4 y '5 de la carre tera ' de Caste
llón al Grao, provincia de Castellón.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defiriicivameiue el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Pe~ 
llicer Igual, vecino de Castellón, que 
re compromete a ejecutarlo con suje
ción a!, proyecto y en los plazos de
signados en el p liego de condiciones 
particulares y -económicas de esía con
trata, por la cantidad .de 18.750 pose- 
fas, -siendo • el presupuesto de contrata 
de 25.267,52 pesólas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notarlo que designe el Decano del Co
legio -Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de u n  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

V. B. muchos años. Madrid, 28 de 
bfedo de i 927.—El Director general, 
P. Á., Martínez &. Gijón.' •
■Añores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe ciel Negociado de 
Lo nubilidad. Ingeniero Jefe de 
libras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario D,-Vicen
te Pe*]leer Igual, vecino de Caste
llón.

Visto e l . resultado obtenido en la 
eirbasta de les obras de reparación de 
•explanación y fírme do los kiiúme- 
cros 277 al 288,910 de la carretera de 
Madrid a Portugal, por Badajoz, pro 
Yinela de Cáceres.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel P!a~ 
sencia Fernández, vecino de Cáceres, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y .económicas de es
ta contrata, por ¡a cantidad de pese
tas i 47.700, siendo el presupuesdo (fe 
contraía de 486.400,69 pesetas, 1 en te si

do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente- escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Mamad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios- guarde 
a V. S. time-líos años. Madrid, 28 de 
Julio de i.927.-r-El Directo? general, 
P. A., Martínez 8. Gijón.

Señores Ordenador de Pagos de- este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario D, Manuel 
Pías ene ia Fernández, vecino de - Cá
ceres.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme be los kilómetros 
253,290 al 258 de la carretera cíe Ma
drid a Portugal, por Badajoz, provin

cia de -Cáceres.
. Esta Dirección genearl lia lenicio a 

bien adjudicar definitivamente el sm- 
• vi ció ai mejor .postor D. Calixto Gue
rra  Jiménez, vecino de Sierra de 
Fuentes, provincia de Cáceres,, -que se 
compromete a ejecuta rio con sujeción 
ai proyecto y en ios plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 49.990 pese
tas, siendo el presupuesto cié coiura- 
ta de 73.194,23 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura' de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Gólégio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  ele ia 
pr e s e nte r es o lucí on.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V, S„ muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1927.—El Director general, 
P. A., Martínez S; Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,; ingeniera Jefe de. 
Obras públicas de ta provincia de 
Cáceres y adjudicatario D. Calixto 
Guerra Jiménez, vecino de Sierra de 
Fuentes (Cáceres).

Visto el resaltado obtenido en la 
subasta de las obras do revestimiento 
bituminoso asfáltico de jos kilómetros 
212 y 0.565 metros de i kilómetro 213 
de ia carretera de Salamanca a Cáce
res y Id ionK31 ros 1 y 2 de Cáceres a 
Medéliíii, provincia de Cáceres*,

Esta Dirección general ha lenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor Pavimentos As
fálticos, Sociedad anónima, domici
liada en Madrid, que se compro me le a 
ejecularlo con sujeción a! proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la canti
dad de 38.897,72 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 40.897.72 

pésalas, 1 en i-ando el adjudicatario que 
otorgar la cm1 roe-pon diento • escritura 
do coní r a l a  ante  o] Notario que de

signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro dei plazo de un mes 
a contar de la publicación en la G a 
c e t a  de La presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaras 
a V. S.. muchos años. Madrid, "2-3 do 
Julio de 1927.—El Director genera},. 
P. Á., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Iñigos de esto 

Ministerio., Jefe del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjdhrai.ar.io Pavimentos. 
Asfálticos, Sociedad, anónima, ciomi^ 
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la) 
subasta de las obras de reparación,; 
de explanación y firme de ios kiló
metros .30 al 41 de la carretera del 
Pla-senc i a a Barco de Avila, provincia 
de Cáceres. ;

Es i a Dirección general ha lem i do. a 
bien adjudicar dehnUivameníe el ser-s 
vicio ai mejor pooslor D. Manuel Plan 
senda  Fernández, yecino do Cáceres, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el. pliego de so adicio
nes particulares y económicas de está 
contraía, por la cantidad de 89.800 
poseías, siendo el presupuesto de 
contrata cíe 106 976.68 pesetas, - te
niendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de' 
contrata ante el Notario que uesignef 
el Decano del Colegio Notarial de- Ma-i 
drid, dentro, del plazo tíe un mes a 
contar ele la fecha de- la publicación' 
en la G a c e t a  de la presente resolu-j 
ción. |

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y ef ocios,. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1927.—El Director, general,; 
P. A.-. Martínez .8, Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de ast0 

Ministerio, Jefe del Negociado „ des 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ia provincia . de: 
Cádiz y adjudicatario D. Manuel 
Ptasoncia Fernández, vecino de:. Gá-* 
cores.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia del Ayuntamiento^, 
de Port-Bou en solicitud de autori
zación para aprovechar Ierren os. dd* 
la playa de dicha localidad, construn 
yendo un  paseo público en los mis-s 
m os:

Visto el proyecto que a la pe tic i ó#  
se acompaña:

Resultando que el expediente ha! 
sido tramitado con arreglo a lo dis^ 
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para Ial 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dej 
información pública no fué presenta-* 
da reclamación alguna contra lo soli-* 
citado:

Resultando que han informado eri 
s e n t id o  favorable a la concesión e | 
Ayunto™ enin de Port-Bou, ta C o i
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m andaneia de Marina, el Consejo j j r o ^
"W L O ftñ r ñ y  jl1 u ii/«iibu,. i-a u a ñ r t c r a 1 o f i e ®  
de Coro ere io,. In d u stria  y Navegación, 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la m is
m a y los 'Ministerios de M arina y de 
la G uerra :

Considerando que- las obras a que. 
la  petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perju icio  a los in tereses 

’pú-Mkos ni a. los particu lares,
Jo . Me el Rey (q. IX g ) ha tenido a 

bien disponer que se «uníame ai refe
rido; A yuntam iento de P ort-B ou p ara  
constru ir' un  paseo público en la p la
ya, con arreglo a las siguientes.-con
diciones:

1.a -Las obras se ejecu tarán  con
form e al proyecto que ha servido ele 
Lase al exped í ente* suscrito  en No
v iem bre de. 1925 por el A rquitecto  
XX Em ilio B landí, pudiéndose in tro 
ducir du ran te  su construcción las m o
dificaciones. de detalle que estim e con
venientes la Jefatura, de Obi as p ú 
blicas de la provincia.

22 Las, ebras serán  rep lan teadas 
po r la mime tenada Je fa tu ra , y de d i
cha operación se extenderá acia, que 
será som etida a la aprobación co rres
pondiente.

3.a: So dará princip io  a las obras 
en el plazo de tre s  13). meses y de
berán. quedar te rm inadas en el de dos 
(2j“ años, contados arabas plazos a p a r
t i r  de la fecha de la presente dispo
sición.

4.a T erm inadas las obras, el o.once- 
s fon-cirio lo pondrá en conocí miento de 
la Je fa tu ra  de Obras pública?, ele la 
prov incia a f in . de que por la. m ism a 
se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del. resultado de asta operación 
se ex tenderá ueta, que será som etida 
a la aprobación com petente.

5.a La fianza depositada en g aran 
tía  de la petición sera devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocim ien
to de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y  v ig ilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia.

7.a E l concesionario tendrá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is- 
anas ni el te rreno  a que la .concesión  
ge refiere a uso d istin to  del qye en la 
p resen te  disposición se determ ina, no 
{pudlendo: tam poco a rren d a r dicho te 
rrena ,

8¡.a Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la inspección, y el reconoci
miento; de las obras, serán  de cuenta 
<3el conc es i uñar i o.

9.a E sta concesión se en tenderá 
otorgada a t i tu la  precario , sk i plazo 
MmBado, áejandfi a salvo el b r e c h o  
■fei prop iedad  y sin  perju icio  de te r 
cero,: quedando su je ta  a lo que p res
cribe el artículo  71 del Reglam enta 
p a ra  la v igente ley «le Puertos.

10. E i ’ eorieesi cuarto  quedara obli
gado al cum plim iento de las d isposi
ciones rela tivas al contrato del trab a 
jo, a los accidentes del m ism o y a la 
protección a la in d u stria  nacional; de
biendo rem itir  una copia del proyec
tó a la Gomandancia de Obras, P arque 
regional y Reserva de Ingenieros de 
la cuarta  Región, reservándose el ra 
mo do - G uerra  el derecho a d es tru ir  
lo ejecutado, sin que, por ello pueda 
aquél exigir indem nización alguna en

el caso de que lo aconsejen ios in te - 
rétente utefia «uerensáfir júúúq  ̂ ae fa Au
toridad m ilita r  competente,.

11. E s ta  concesión se rá  re-integra
da con arreglo  a la, vigente ley "del
Timbre: del listado.

12~ L a falla, de cum plim iento por 
el concesionario de cualqu iera de las 
condiciones an terio res será causa de 
caducidad .de. la concesión, y llegado 
este, caso se. p rocederá con arreglo a 
lo determ inarlo en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V.' E. p a ra  su conocimiento, e,í 
ció la  Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ayunta miento 
interesado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde, a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Ju lio  de 1927.— 
E l D irector general, Gelabert.
Señor G obernador -civil de la p rov in 

cia , de Gerona,

a g u a s

Excmo. S r . : Exami-nadó- ei expe
diente incoado por innshm eia del 
Ayuntam iento del A stillero sobe i lan 
do subvención del Estado para las 
obras de abastecim iento de aguas de 
la población;

Resultando- que examinado el ex
pediente, después de confrontar el 
proyecto la División Hidráulica y de 
h abers e prae t le ado i a ir  í  o nn  ación * p ú 
blica, inform ando la (diada. División, 
la Ju n ta  provincial de Sanidad; y el 
G obernador civil, todos, en sf?m!ido- 
favorable, la D irección general de 
Obras, públicas lo rem itió  a ese Go
bierno civil p ara  que se cum plieran 
vario s requisitos

Resultando; que, en cunrpliiniento 
de la orden de la Dirección general 
de Obras públicas, el ¡proyecto es au 
torizado por facultativo  con compe
tencia oficial:

Resultando que el A yuntam iento de 
San Rom án de Gayón re tira  las. recla
maciones- presen tadas contra la pe
tic ión  del A yuntam iento del Astillero, 
en v irtud  de acuerdo con el m ism o: 

Resultando' que subsisten las- re 
clam aciones presentadlas por D, Leo
poldo Cuesta, como apoderada de do
ña Antonia Cuesta, dueña dte molino 
llamado del Prado de Peña, y don 
Garlos Cabello., p rop ie tario  de otro 
molino en el sitio  de Reyrni.ro, y Vi 
de, XX Marcos Daría, dueño de una fin
ca que se cruza' con la eeikhmcfány 
los do,s en. el arroyo R igtirao: 

Resultando eme ampliado el in fo r
me de la Ju n ta  provincia i de Sani
dad, afirm a que la presencia (tel ba
cilo col-i es en tan pequeña cantidad, 
que juzga, u tiliza ble el agua del a rro 
yo Rigurao, a condición de que ?e 
pro te ja  la cuenca de captación, y en 
caso necesario  que se monte una es- 
tación de.puradora:

Resultando que te Abogacía del 
Estado informa y estima míe proce
de 1.a resolución por o! Ministerio rio 
Fomento en virtud del Real decreto- 
ley número 33, de 7 de. Enero de J 927, 
e informa que procede acceder a te 
concesión de las aguas públicas soli
citadas por el Ayuntamiento d e j  As
tillero y a la concesión del auxilio o

ju b V en e ió n j lem c n n fp r■ m i da d _ r j \ Ja». _ 
inforines' che la J e fa tu r a  de la Bi v i
sión Hidráulica del Miño y la. J u n ta  ‘ 
provincial de S an idad :

Considerando que en virtud-del Real " 
deereto-tey número 33, de 7 de Ene
ro de 12.27, artículos 4> y 52, .el c to ív  
gamiento de la concesión sollfifadaí: 
por el Ayuntamiento del Astillero eo» . 
iTespoiKle- al Ministro de F o m en to : -

Consideraiido que aunque el Aynn- 1 
lamiente del Astillero tiene ya abas- ■ 
tec i miento de aguas potables, por 
causa? no imputrible? a abandono b 
mala conservación, sino a te con si- : 
durable reducción del caudal, (lo los ’ 
manan I i a le? utilizados, que de 15 li- 
tros aforados, antes de e jecu ter  las 
obras, han bajado a menos de cinco, 
y  teniendo en cuenta que po r  com 
promisos anteriores con el Ayunta
miento de Afilia escusa, en cuyo té r 
mino radican- tas tornas, tiene que' 
dejar dota cinc ó litros para, abastecer 
a \fi!laoseusa, resulta que, en rea li
dad. ■ aun habiendo hecho cuantiosos 
gastos, el Ayuntamiento del Astillero 
n o 1 i en o a b ast e cim I e n i  o. cru ed a odb- 
únicameníe aguas para  uso de Villa- 
os cusa:

Considerando que teniendo en enea- : 
la el último censo del AyunI amiento * 
de] Astillero, de 5.343 hab i tan tes , . cotí ) 

una población forastera en los meses ; 
de verano do 1.520 habitantes- y  unos 
2.500 de población.- obrera trun sean- 
te. pare los que se asigne 20 litros,
por habitante y día, y  50 oailx tos
primeras, resulta  un cauda! para ba
so de Ies obras subvención ah les de
4.53 litros ¡ñor segundo, sensiblemente 
igual ai obtenido por el rngenffro de i  

la División Hidráulica, que fija 4.4$ :■ i 

Considerando que está bren c a Dula- / 
do el presupuesto de te parle  subven- I 
Dormido hecho por el Ingeniero do la  i 
División Hidráulica, que pasa de cien- ! 
i o sesenta mil no se tes, y por tanto que j 
procede roivm-dbvse la máxima subven-* 
ción de 30.ORO: m

Con si d erando que de acuerdo con el 1 
Ingeniero do la División H idráulica ; 
conviene var ia r  los diámetros do la t u -  ¡ 
hería  de conducción, y con dos arque* ¡ 
fas en los perfiles 44 y 171 rom per  fá : 
línea do c a rg a :

Considerando que siendo el Ay unta-  
mi en í o fd encargado- de construir  tes 
obras, se está en el cuso del a r tícu lo  
38 de la Real orden de 1 t do Julio cfó 
1925. y par tanto corresponde' al Áyte-- 
l arpien lo el entender de tes reebima- 
eíones presentadas, y bien p o r  pacto# 
o con las expropiaciones a que tuvie
re 'derecho y previa i;ndemu izaeión: a 
los propietarios redam an!es, ap a r ta r  jr 
los obstáculos que se opongan a la 
construcción de las obras y aprove
chamiento do tes aguas.

Considerando que ios informes son 
favorables, y que en la tram itac ión del 
expediente se ha seguido lo prevenido 
en las vi ge n fe s d%p o s i c i o-i i e s :

Considerando que el" Sr. Presidente 
in te rventor  cene ral del Tribunal Su- 
p r o i n r > d e I \ i H a e i e n r{ a p úh 1 i c a i B for
nea favorablemente ai otorgamiento de 
te Subvención de 80.020 pesetas,

S. M. el Rey (q. D-. g.) ha ten ido- á  
bien disponer:

L° Que so acceda a lo soltoftadq1 
por el Ay u n temiente del Astillero y s&
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le otorgue ki concesión de un  aprove
chamiento de las aguas públicas del 
arroyo Rigurao, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Be autoriza al Ayuntam iento del 
Astillero p a ra  der iva r  diez litros de 
agua por segundo, con destino a abas
tecimiento, del arroyo Rigurao, en el 
sitio llamado Joya de la Espina, pa 
rroquia de San Román, Ayuntamiento 
de Santa María de Gayón.

2°  Las obras se e jecu tarán  por el 
Ayuntamiento con arreglo al proyecto 
que ha  servido de base para  la conce
sión, modificado en cuanto a la con
ducción, de acuerdo con lo propuesto  
por  Ja División Hidráulica, en la fo r
m a s igu ien te :

a) En el p r im er  tram o de la con
ducción, desde la toma hasta  el perfil 
44 del proyecto, en una longitud de 
804,85 metros, la tubería  será de 60 
milímetros ele diámetro interior.

b) Desde .el perfil 44 basta  el 171, 
que corresponde al Collado de Obre- 
gón, en una longitud de 6.115,15 m e
tros. la tubería  será de 100 m ilím e
tros de diámetro interior.

c) Desde el perfil 171 has ta  el em
palme con el acueducto de Robledo, la 
tube r ía  será de 80 m ilímetros de diá
m etro  interior,  en una longitud de

806,20 metros.
Be estudiarán  los niveles piezomé- 

fticos de este empalme y del de Lusa 
p a ra  el normal funcionamiento de la 
i*oftducción de las aguas has ta  el As
tillero.

d) En cada uno de los empalmes 
<É8 las secciones mencionadas, se re s 
tablecerán arquetas de ro tu ra  de car-

f reguladoras del funcionamiento de 
conducción, agregándose los desa

gües y ventosas precisos en los puntos  
ffeyos'y altos del trazado para  los .mis
mos efectos.

3.a Tanto la inspección de las obras 
í|n el período de ejecución, como el r e 
conocimiento final de las mismas y  la 
■Inspección de la conservación duran te  
$1 período de explotación, se ha rán  por 
la. División Hidráulica, siendo abona
dos por el Ayuntamiento concesiona
r io  los gastos que dichas inspecciones 
'Originen.

4.a La actual concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, que
dando el Ayuntamiento concesionario 
obligado a respe ta r  los derechos que 
sean reconocidos a los actuales u su a
rios o a inndemnizar a los mismos, 
previo convenio o expropiación, si a 
ello tuviese derecho.

•5.a En la explotación del abasteci
miento de aguas o sea en el. sum inis
tro de la mismas, tendrá  como ta ri fas  
máximas las que figuran en el proyec
to que lia servido de base, a esta con
cesión.

6.a De acuerdo con el informe de 
la Jun ta  provincial de Sanidad, debe
rá  protegerse la cuenca de captación 
en la forma y extensión que fije la 
División hidráulica, sujetándose a lo 

‘prevenido en el Reglamento de obras 
municipales, y si fuera  necesario se 
m onta rá  1a. estación depuradora p r e 

venida condicionalmente en el citado 
informe.

2.° Se otorga al A yuntam iento del 
Astillero la subvención de 80.000 pe
setas como -auxilio pa ra  la ejecución 
de las obras de abastecimiento do 
aguas, abonables con cargo al cap ítu 
lo 22, artículo 42, concepto 3.° del 
p resupuesto  de este Ministerio, en cin
co anualidades, con arreglo al a r t ícu 
lo 12 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925, y una vez que se apruebe el 
acta de reconocimiento final de las 
obras, según dispone el artículo 38 de 
la Real orden de- 11 de Jun io  de 19213.

Y habiendo aceptado el cnuc"-iona- 
rio las preinserta-s condicieius, y em
ir  egad o i a s póliza do i 20 pese Ir se- 
gún dispone la vigente ley dM Timbre, 
que queda inutilizada en ed m.p'-.Roníe. 
de Real orden comunicada lo p a r t i 
cipo a V. E. pa ra  su conocimiento, el 
del interesado, el de la División h i 
dráulica y demás efectos, con pub li
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guardo a Y. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de i 927.—  
El D irec tor  general,  Gelabert.
Señor Gobernador civil de Santander.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su 
báis t a de las obras de conducción de 
agua p a ra  abastecimiento de Moníema- 
yor (Valencia) a D. Macrino Banz Ba
chiller, que se compromete a ejecu
tarlas por  la cantidad, de 85-990 pese
tas, siendo el presupuesto de contra ía  
de 73.664.97 pesetas, y con ai reglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para  esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
Sr, Ministro, lo. digo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un  e jem plar  del pliego de condicio
nes par t icu la res  y económicas.

Dios guarde a Y. S. muchos años.—• 
Madrid, 23 de Julio  de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente la su 
basta de las obras de conducción de 
agua p ara  abastecimiento de Salobre
ña (Granada) a D. Oscar Amí Colón, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 81.264,78 pesetas, sien
do el p resupuesto  de contra ta  de pe
setas 90.294.20, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos 
que rigen p ara  esta contrata.

De Real orden comunicada ñor el 
Sr. Ministro, lo digo a Y. $. p a ra  su 
conocimiento y efectos, con rem isión 
de un  e jem plar  del pliego de condiMO-. 
nes part icu la res  y económicas.

Dios guarde a Y. S* muchos años.—- 
Madrid, 23 de Julio de 1927.— El. D i
rec tor  general, Gelabert*

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

_S. ?vL el Rey (q. D. gv) ha. tenido a  
bien adjudicar definitivamente la su 
basta de las obras de conducción de 
agua p a ra  abastecimiento de Ca.strillo 
Tejer! ego (Yalladolid) a D, Pedro 
B ianío Martínez, que se compromete a  
e jecutarlas  por h í  cantidad de 34-834 
pesetas, siendo el presupuesto  de con- 
reala de 35.o45,03 pesetas-, y con a r r e 
glo a las condiciones e-stablecidás en; 
los pliegos que rigen para  esta conA 
trata .

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a Y. S. p a ra  su 
ccm .o cimiento y efectos, con rem isión  
de un e jem plar  del pliego do condicio
nes part icu la res  y económicas.

Dios guarde a Y. S. muchos años.— . 
Madrid, 23 de Julio, de 1927.—--El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ñ. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido Ü 
bien adjudicar definitivamente la su-- 
basta de las obras de conducción de 
agua para  abastecimiento de Belmon-- 
te (Cuenca) a D. Oscar Amí Colón, que  
se compromete a ejecutarlas por la  
cantidad den 90.547,33 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de contra ta  de 95.312,9$ 
pesetas, y con arreglo á Jas condicio
nes establecidas en Jos pliegos que r i 
gen 'para  esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, .lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos, con remisión; 
de un  e jem plar  del pliego do coiídicio-» 
nes particu lares  y económicas.

Dios guarde a. Y. S. muchos años.—* 
Madrid,"23 de Julio  de 1927.— El Di-r 
rector general,  Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio. '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a! 
bien adjudicar definitivamente la su-> 
basta  de las obras de conducción de 
agua p a ra  abastecimiento de Osar no 
(Falencia) a D. Ju lián  Aparicio Ruiz, 
que se compromete A ejecutarlas por  
la cantidad de 68.000 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de contra ta  de pesetas 
82.523,81, y con arreglo a las condiicio-¿> 
nes establecidas en los pliegos que r i 
gen p ara  esta contrata.

De Rea! orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a Y. S. p a ra  sil 
conocimiento y efecto^ con remisión’ 
de un e jem plar  del pliego &f roudicio-* 
nes par ticu lares  y económicas.

Dios guarde a Y. S- muchos años.—  
Madrid, 23 de Julio  de 1927.—El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por  obliga

ciones de este Ministerio.


